
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

giro postal.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho de la mañana a tres de la tarde.
Para el público: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.
de carta a la Administración, con inclusión del importe por

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Dustrísimo señor;

ALONSO VEGA

MODELO NUM. 1

(Tamaño UNE. 210x297)

, Secretario
Ayuntamiento de

« partes,
día

CERTIFICO: Que en la sesión extraordinaria celebra-
da al efecto por el Pleno de la Corporación municipal el

y a la que asistieron
miembros electivos de los

que en la fecha la integran, se acordó por (1)
designar Compromisario para la elección de Procurador en
Cortes por los Municipios de esta Provincia a don

(2), de este Ayuntamiento, al
.corresponden en dicha elección (3)que

votos, según el Padrón municipal de habitantes, renovado
con referencia al treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco,

de mil no-

Y para que así conste y sirva de credencia] al citado Com-

promisario, expido la presente, con el visto bueno del señor

vecientos

Alcalde, en

V.° B.°:

El Alcalde, El Secretario,

(1) Unanimidad o número de votos a favor del elegido.
(2) Alcalde, Teniente de Alcalde o Concejal del Ayuntamiento.
(3) Igual al de habitantes de derecho de dicho Padrón.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1967

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

mobiliario y efectos de escritorio de modo
que puedan rellenar sus papeletas sin mer-
ma del secreto de su voto.

b) Que una vez diligenciadas sus pape-
letas esperen, a ser posible, sentados y
por el mismo orden el segundo llamamien-
to para emitir su sufragio; y

c) Que sin expresa autorización de la
Mesa se prohiba terminantemente a los
Compromisarios admitidos como votantes
abandonar la dependencia hasta después
de haber emitido su sufragio.

Décima. —En las provincias insulares, a
todos los efectos de este elección, actuará
como única Junta Provincial del Censo
Electoral la constituida en la capitel de
provincia.

limo. Sr. Director general de Administra-
ción Local.

DE
AYUNTAMIENTO

Credencial
de Don

Compromisario del

de cCxnS1? tirá en la admisión al

** que Itíragl.° de los compromisa-
*rediten _°™pareci£;ndo * llamamiento

*ycariSST n¿. Ime°te SU Personali-za, lo J taks- A este fin la Pre-

*d« la wi ° por medio del Secreta-
n*° 0rden aifalI-COin

J
enzando P°r ñgu-

\u25a0« a cada °° de Municipios, 11a-
T?*1^ pa! ahr ,0m?.r_3misari o con las si-

JL1**' en n„„ eros en l°s accesos¡Ti'íd ««tifiq«dif llef!crte la elección.
¡¡LeoinParec entl de la Personalidad de
2? !aVesLT 5, a c«yo efecto podrá
£Lt0 nacional a Potación del docu-
w" la* credl d-e,' dentidad' se confron-
SLf^mSteW* 168 COn los anteceden-
&das amh« T P°der de la Mesa'¡2-si pS5 com Probaciones se ad-?*»arioy :¡^.'. como votante al Com-¡SL^ de i0

S"ldame nte se le facilitarán5_!ei»e_ al J° '°res y en cantidades
B*d*' a su UM r°- de VOtos «>-41 de los ht,^ unic 'PÍo y que será108 habitantes de derecho que

Algunos extremos del Decreto 1485/1967, de 15 de junio, tanto por su nove-
dad como a fin de lograr su más exacta y
unánime aplicación requieren ser desarro-
llados por normas aclaratorias y comple-
mentarias que falicitando el procedimien-
to electoral eviten interpretaciones dispa-res, por lo que este Ministerio, en uso deas atribuciones que le confiere la dispo-
siaon final tercera de dicho Decreto y el«tenlci tercero del Decreto 2129/1967,« w de agosto, ha tenido a bien dictar«siguientes normas:

Primera.—A fin de evitar la omisión de«tos imprescindibles en las credenciales«los compromisarios y en las certifica-
do li J-UVe refiere el Párrafo segun-todeh articulo séptimo del Decreto, am-documentos deberán expedirse confor-*los modelos número 1 y número 2,g *publican como anexos de esta Or-

*hX.^ Vez constituida la Jun-mr^w-.dd Censo el día inaladoSien ñ^ü' a la hora y en el l0^al
m estabel , ° fD el tiemP° y forma
'.laPre m elartícul° octavo del Decre-

de con ínC'-x' después de extender ac-
•no efS

ar .tUC1Ó,n de la Mesa > declarará1 act0 electoral, que constará de

ORDEN de 6 de septiembre de 1967, por
la que se dictan normas aclaratorias y

complementarias del Decreto 1485/1967,
de 15 de junio, que reguló la elección
de Procuradores en Cortes representan-
tes de la Administración Local.

lian los artículos décimo, undécimo y duo-
décimo del Decreto, la Mesa anunciará en
alte voz el resultado, especificando el nú-
mero de Municipios votantes y el de los
votos obtenidos por cada candidato.

Seguidamente se destruirán las papele-
tas y se extenderá el acta de la sesión en
la forma que regula el artículo décimo-
tercero, remitiéndose las copias certifica-
das a los Organismos que en él se deta-
llan y entregándose al proclamado la cer-
tificación expresiva de su proclamación,
con lo que quedará concluido el acto elec-
toral.

Novena. —A fhr de logrsr el mejor or-
den en el desarrollo de la elección y el
debido secreto en la emisión del sufragio,
este Ministerio estima oportuno hacer las
siguientes recomendaciones:

a) Que los compromisarios, una vez
admitidos como votantes y provistos de
las suficientes papeletas electorales, vayan
pasando por el mismo orden en que fue-
ron llamados a otras salas o despachos, a
ser posible con acceso directo desde el en
que se efectúe la votación y dotadas de

Ministerio de la Gobernación figuren en el Padrón, renovado con refe-
I rencia al 31 de diciembre de 1965.

Tercera. —Si en la provincia existiera un
f solo Municipio con población superior a
j diez mil habitantes, a fin de mantener el
I secreto del sufragio se facilitarán al Com-
\ promisario del mismo papeletas de mil vo-
f tos en número suficiente,

f Cuarta. —Terminado el llamamiento de
f todos los Municipios se efectuará un nue-
j vo y último de los no comparecidos. Se-
| guidamente la Presidencia anunciará en
¡ voz alta el nombre de los Municipios que
I no intervendrán en la elección por falta
j de comparecencia de sus compromisarios

\ o por no ser admitidos a votación los pre-
I sentados como tales, declarando que los
¡ votos de tales Municipios no serán compu-
I tables a los efectos del artículo duodé-
S rimo del Decreto.
] Quinta. —La segunda parte del acto elec-
{ toral se iniciará con un segundo llama-
1 miento, también por riguroso orden alfa-
' bético de Municipios, para emisión del su-
} fragio. A este fin el compormisario vo-
1 tente presentará las papeletas electorales
' dobladas y en número y color que corres-
Í ponda exactamente con los votos asigna-
| dos a su Municipio. La Mesa comproba-
i rá esta exactitud y anunciará en voz alta:
! "Don , Compromisario del Municipio
{ de vote", depositando en el acto las
1 papeletas en la urna preparada al efecto.
( Sexta. —Las papeletas electorales reuni-
\ rán las siguientes características:

a) Tamaño octavilla.
| b) Los siguientes colores en relación
i con el número de votos:

Azul para las de 10.000 votos.

Amarillo para las de 1.000 votos.
Blanco para las de 100 votos.
Rojo para las de 10 votos.

Verde para las de un voto.
c) En la cabecera tendrán impresa la

frase: "Elecciones de Procuradores en

Cortes representantes de la Administra-
ción Local", y aproximadamente en el cen-
tro, las de color azul, amarillo, blanco y
rojo, las palabras "Votos a favor de D. ",

con una línea seguida para escribir el
nombre del candidato votado. Deberá es-
cribirse en la papeleta el nombre y ape-
llidos de una sola persona, teniéndose por
no escritos los que vayan a continuación
del colocado en primer término. En las de
color verde la frase será "Voto a favor de

don ", con la misma advertencia de

ser sólo válido el nombre colocado en pri-
mer término.

d) Las papeletas llevarán impreso el

número de votos que por el color les co-
rresponde.

Séptima. — Las Diputaciones Provin-
ciales, si les fuere solicitado por las jun-

tas Provinciales del Censo Electoral, faci-

litarán con sus imprentas la confección de

papeletas en número y colores suficientes,
previniendo las necesarias para el caso de

que hayan de efectuarse dos votaciones.
Octava—Terminada la votación y efec-

tuado el escrutinio en la forma que dete-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del



ANUNCIO
Para dar cumplimiento a lo que se dis-

pone en la base sexta de la convocato-
ria, por el presente se hace público que
han sido admitidos a la oposición don JoséLuis Lucía García y don Jesús Matamoro
Castejón.

Madrid, 4 de septiembre de 1967-t,
£e£ etaii0/exla Iunta Económica, ¿&2
Calderón de Lomas.

(G. C—4.651)

El importe de los anuncios «.*
cuenta del adjudicatario. ra por

El acto del concurso-subasta ter„i -,gar en esta Dirección General dS lu'
tructura en el Ministerio del AirTT*10 de octubre del corriente ¿0 el fa
once quince horas. ' a «s

Diez días antes del fijado nara 1bración del mismo, los licitadores ™'taran en esta Junta EconómicaTen' ¡Tcerrado, una memoria expresiva de sííferencias técnicas, económicas SÍ!"*
de trabajo y organización de Ve dl?

la ley de Contratos del Estañultín Oficial del Estado" nrfld° ( Bole-
1965), asciende a la cantidadHn llde

pesetas. ae 5O-560,20

D. M. A. D. M. A (O.—70.662)

Junta Económica

ANUNCIO

V.° B.°:
El Alcalde, El Secretario,

<--ooo

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID ANUNCIO

(G. C—4.763)
ANUNCIO

y Régimen interior
Secretaría general. —Sección de Gobierno

GOBIERNO CIVIL

SUBSECRETARÍA DE AVIACIÓNCIVIL

Dirección General de Infraestructura

Y para que así conste y elevar en cumplimiento de lo prevenido en el artículoséptimo del Decreto 1485/1967 a (2), expido la presente,
con el visto bueno del señor Alcalde, en a dede mil novecientos

(1) Utilícense tantas líneas como miembros integren la Corporación
(2) Junte Provincial del Censo Electoral o Gobierno Civil.
(Publicada en el "Boletín Oficial del Estado" del día 12 de septiembre de 1967.)

(G. C—4.767)

Visto el expediente incoado en esta De-legación de Industria a instancia de donRamón Suárez Menéndez, con domicilioen Madrid, calle de Sancho Dávila, núme-ro 4, solicitando autorización para la ins-talación de una línea eléctrica y ceairo detransformación, y cumplidos los trámitesreglamentarios ordenados en el Decreto2617/1966, capítulo III, sobre autoriza-ción de instalaciones eléctricas,
Esta Delegación de Industria ha re-

suelto:

Delegación de Industria

Autorizar a don Ramón Suárez Menén-
dez la instalación de una línea eléctrica a
15 kV. con conductores de aluminio-ace-
ro de 54,59 mm2 de sección, sobre aisla-
dores de vidrio y apoyos metálicos. Su lon-
gitud de 882 metros, tendrá su origen en
la línea propiedad de "Hidroeléctrica Es-
pañola", Distribución Centro, de Los Ven-
teros a Caño Iglesias, y su final en ua nue-
vo centro de transformación para electri-
ficación de la granja "Covadonga", pro-
piedad de don Ramón Suárez, con un
transformador de 20 kVA. a 15.000/220-
127 voltios, tipo intemperie.

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir los
trámites señalados en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1967.—El

Ingeniero Jefe (Firmado).
Sr. D. Ramón Suárez Menéndez.—Madrii

(G. C—4.723) (O—70.672)

(G. C—4.650)

Madrid, 4 de septiembre de 1967. ElSecretario de la Junta Económica, César
Calderón de Lomas.

El acto del concurso tendrá lu?ar en
esta Dirección General de Infraestructura
en el Ministerio del Aire, el día 6 de oc-
tubre del corriente año, a las doce horas.El importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

La fianza provisional, a depositar en laforma que determina el artículo 112 de la
ley de Contratos del Estado ("Boletín
Oficial del Estado" número 97 de 23
de abril de 1965), asciende a la cantidadde 36.213,68 pesetas.

Se convoca concurso público para ia
contratación de las obras comprendidasen el proyecto titulado M-50-67-5-7266,
"Instalación de dos grupos de continuidadde 100 KVA. en el Aeropuerto de Ma-
drid", por un importe total máximo de1.810.684,18 pesetas, incluidos el 9 por
100 de beneficio industrial y el 2,50 por
100 de administración, distribuidas en dos
anualidades: la primera, para el presente
ejercicio económico, por un importe de
809.121,24 pesetas, y la segunda, pa-
ra el próximo de 1968, por un totalde 1.001.562,94 pesetas.

Los pliegos de prescripciones técnicas y
administrativas particulares, modelo de
proposición y demás documentos del pro-
yecto se encuentran de manifiesto en laSecretaría de esta Junta Económica en elMinisterio del Aire, Madrid, todos los díaslaborables, de nueve treinta a trece treintahoras.

Madrid, 11 de septiembre de 1967.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, a fin de que por las respec-
tivas Alcaldías se dé el más exacto cum-
plimiento a las anteriores instrucciones, y
para conocimiento de las empresas civiles
de transportes, en evitación de que por
las mismas se pongan impedimentos.

Ayuntamientos se les facilitarán los soco-
rros de marcha en proporción al número
de comidas que tengan que efectuar has-
ta su incorporación a las Cajas de Reclu-
tas, los cuales serán reintegrados por los
C. I. R. de destino a la presentación de
los correspondientes cargos. A los reclu-
tas que no precisen efectuar comida al-
guna a su incorporación a las Cajas, no se
les facilitará por los Ayuntamientos nin-
gún socorro de marcha.

Madrid, 11 de septiembre de 1967.—El Gobernador civil, José Manuel Pardode Santayana y Suárez.

Por interesarlo el excelentísimo señor
General Subinspector de la 1.» Región Mi-litar, para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la Instrucción general número 467-
1-C. G. del excelentísimo señor Capitán
General de dicha Región, se pone en co-nocimiento de los Ayuntamientos de esta
provincia, para que por éstos se haga lle-
gar a los reclutas del reemplazo de 1966(tercer llamamiento), próximo a incorpo-
rarse, que queda terminantemente prohi-
bido el uso de maletas o bultos de cual-quier clase, ya que en el momento de suincorporación en Caja se les proveerá delsaco petate reglamentario.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficia] para que por las respectivas
Alcaldías se dé el más exacto cumplimien-
to a las instrucciones anteriores.

CIRCULARES

(O.—70.661)

(G. C—4.764)

Junta Económica

SUBSECRETARÍA DE AVIACIÓNOVIL
Dirección General de Infraestructura

Madrid, 11 de septiembre de 1967.—ElSecretario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

Habiéndose solicitado la devolución de
la fianza de 2.699 pesetas, constituida por
la entidad "Luis Vila", de Barcelona, para
garantizar el suministro de placas metáli-cas del Arbitrio Provincial sobre Rodaje
y Arrastre en 1967, que le fué adjudicado
por acuerdo del Pleno de esta Corpora-
ción de 20 de diciembre de 1966, se hacepúblico con el fin de que, dentro de un
plazo de quince días, puedan presentarse
las reclamaciones que procedieren.

(O.—70.683)

provincia de Madrid ae publica
diariamente, excepto loa domingo*

Desde el día que salgan de sus casas,
los reclutas tienen derecho al haber, pan
y demás devengos reglamentarios; por los

Por interesarlo el excelentísimo señor
General Subinspector de la 1.» Región Mi-
litar, para dar cumplimiento a lo ordenado
por el excelentísimo señor Capitán Gene-ral de dicha Región, en su Instrucción ge-
neral número 467-I-C. G. sobre el plan
de transporte para la incorporación a su
destino de los reclutas del reemplaza de
1966 (tercer llamamiento), se pone en co-
nocimiento de los Ayuntamientos de este
provincia que dichos reclutas efectuarán
los viajes necesarios para la concentración
desde sus casas a las Cajas de Reclutas que
les correspondan por cuenta del Estado,
haciendo uso de las hojas de movilización
de la Cartilla Militar, según dispone el ar-
tículo 389 del Reglamento Provisional pa-
ra el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito. EL BOLETÍN OFICIAL de la

Se convoca concurso-subasta para lacontratación de las obras comprendidasen el proyecto titulado M-48-67-5-7287
"Estacionamiento de vehículos de llegadas
nacionales en el Aeropuerto de Madrid-

01 imP°rte total máximo de
2.528.010,05 pesetas, incluidos el 9 por
100 de beneficio industrial, el 2,50 por
100 de administración y el 1 por 100 de

conservación de la obra durante el plazode garantía, distribuidas en dos anualida-des: la primera, para el presente ejercicio
económico, por un importe de 696.569,93
pesetas, y la segunda, para el próximo de1968, por un total de 1.831.440,12 pe-
setas.

La fianza provisional, a depositar en laforma que determina el artículo 112 de

Los pliegos de prescripciones técnicas y
administrativas particulares, modelo deproposición y demás documentos del pro-
yecto se encuentran de manifiesto en laSecretaría de esta Junta Económica en el
Ministerio del Aire, Madrid, todos los días
laborables, de nueve treinta a trece trein-
ta horas.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

A los efectos* previstos en el Decreto
2617/1966 de 20 de octubre, se abre in-
formación pública sobre la instalación de
las siguientes estaciones de transforma-
ción:

Presupuesto: 2.508.156 pesetas.
Todas aquellas personas o entidades

se consideren afectadas podrán pres
sus escritos, con las alegaciones op

ñas, en esta Delegación de Industn .
gasta, 14, Madrid, en el plazo_ deJ¡ m0¡ .
días, estando a disposición de ios ™ ¡ar
durante el expresado plazo, un ej

del proyecto presentado. ,o/;7^E!
Madrid, 1 de septiembre de w°"

Ingeniero Jefe (Firmado), ,«(.79)
(G. C—4.735) (p.—7"r*

Estación de transformación en Madrid,
calle del Conde de Cartagena, en el tramo
comprendido entre la avenida de Menén-
dez Pelayo y Reyes Magos, con tres trans-

formadores de 630 kVA. cada uno a

15.000/220-127 voltios, alimentada me-
diante entrada y salida del cable desde
Abtao, 30, 50-21IE-4, a Urbi-H, 50E-3U

Estación de transformación en "Pinar
de Chamartín", E. T. número 1, «ra_¡**
transformadores de 630 kVA. a 15.IW'
380-220 voltios, alimentada mediante en-
trada y salida desde la línea Horta.e»-
Valdevivar a "Pinar de Chamartín" nume-
ro 2.

Estación de transformación en "P^
de Chamartín", E. T. número IV, com¿
puesta por tres transformadores de o

kVA. cada uno a 15.000/380-220 vota*
alimentada mediante entrada y s^0^» a
cable desde "Pinar de Chamartín m

"Pinar de Chamartín" V.

JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE

MODELO NUM. 2
(Tamaño UNE. 210x297)

DE
AYUNTAMIENTO

, Secretario

=©Oo

Cargos Nombre y apellidos

Secretaría general.—Sección de Gobierno
interior y Personal

JUNTAMIENTO DE MADRID

TES GRÁFICAS MUNICIPALES

OPOSICIÓN PARA PROVEER UNA PLAZA DE
OFICIAL SEGUNDO MAQUINISTA DE LA SEC-
CIÓN DE LITOGRAFÍA DEL SERVICIO DE AR-

Ayuntamiento dedel
Don

CERTIFICO: Que según el acta de constitución de este
Ayuntamiento y demás antecedentes obrantes en este Secre-
taria, en el día de la fecha integran de hecho la Corpora-
ción municipal los señores que a continuación se expresan,
con indicación de sus cargos, nombres, apellidos, edad y fe-
chas de posesión de cada uno de ellos:

Certificación ex-
presiva de los
miembros de hecho
que integran el
Ayuntamiento.

Edad Fechas
(Fecha de de
nacimiento) posesión (O.—70.660)

2

Madrid, 8 de septiembre de 1967. —P. A. del señor Secretario general, el Ofi-
cial Mayor, Abdón Sáinz Brogeras.



— Co-
DISTRITO DEL CENTRO

— Co-
DISTRITO DE LA LATINA

— Pa-

— Hogar del Em-— Pa-

Hogar del Em-Pa- DISTRITO DE UNIVERSIDAD

Pa- — Hogar del Em- Núm. de la Sección. —Colegios Electorales

— Hogar del Em-Ministerio de Ha-

lacio de Justicia.
4.—Marqués de la Ensenada, 1

lacio de justicia
5—Alcalá, 11

1.—Marqués de la Ensenada, 1
lacio de Justicia.

2.—Marqués de la Ensenada, 1
lacio de Justicia.

3.—Marqués de la Ensenada, 1

Mm. de la Sección. —Colegios Electorales

— Grupo

— Co-

— Co-

Bravo Murillo, 41 — Parque

Bravo Murillo, 41 — Parque

Bravo Murillo, 41. —- Parque— Colegio.
- Tribunal de

Tribunal de Colegios del Mi-

Colegios del Mi-l«¿rT BeJ? ef¡cencia
' 3- — Gfupo Escolar«bel ia Católica.

«.-San Mateo, 5. — Colegio Sordo-

21.—Fuencarral, 81
Cuentas.

18.—San Bernardo, 44. — Conservato-no de Música.
19.-Jesús del Valle, 3
20.—Fuencarral, 81

Cuentas

17.—San Bernardo, 44. — Conservato-no de Música.

U.-Pez, 12. — Colegio.
12.-Pez, 12. — Colegio.
13.-Pez, 12. — Colegio.
14.—jesús del Valle, 3. — Colegio.
15.—Jesús del Valle, 3. — Colegio.
16.—San Bernardo, 44. — Conservato-rio de Música.

6.—Barbieri, 10. — Colegio.
7.—Barbieri, 10. — Colegio.
8.—Barbieri, 10. — Colegio.
9.—Beneficencia, 8. — San Mateo, 7.
10.—Fuencarral, 81. — Tribunal de

Cuentas.

cienda

Colegios del Mi-

Colegios del Mi-

— Colegios del Mi-
— Patronato

•nudos
24.--San Bartolomé, 7. — Colegio.

-San Bartolomé, 7. — Colegio.

íeSS ia'3- ~Grupo Escolar

-Hortaleza, 87. - Colegio.-Horta eza, 87. — Colegio.-Hortaleza, 87. — Colegio.
-F»T Leq,uerica. 21. — Colegio.Fuencarral, 81. - Tribunal de

— Patronato

— Patronato\u25a0S» Bernardo, 44. - Conservato-
-Fuencarral, 81

te MÜaernard °' 44- ~ Conservato-

Tribunal de
an Mateo, 5 — Colegio Sordo- — PatronatoSan Mateo, 5 — Colegio Sordo-

.—Bravo Murillo, 41. —Parque Mó-

-— Grupo Escolar.
— Grupo Escolar.— Grupo Escolar.— Grupo Escolar.
—\u25a0 Grupo Escolar.
— Colegio Santa Te-

— Colegio Santa Te-— Ministerio

"* Provincia, ]

'S erProvincia. i
«tenores.

Laieza, 87 /-„. •„. : 0/- ~~ Colegio.
" d- »• — Instituto Nacional

,asta, 6. — Instituto Nacional

J Lequenca, 21. - Colegio.» Lequenca, 21. - Colegio.
\u25a0¡ TL^nca, 21.

_
colegio.

21;- Colegio.e esencia, 1. — Oficinas

37. —Fomento, 9
resa de Jesús.

36.—Fomento, 9
resa de Jesús.

30. —Requena, 1.
31. —Requena, 1.
32.—Requena, 1.
33.—Requena, 1.
34.—Requena, 1.
35. —Fomento, 9,

resa de jesús.

po Escolar
—Paseo de los Pontones, 41.—Gru-

28.—Paseo de los Pontones, 8. — Gru-
po Escolar.

27. —Paseo de los Pontones, 8. — Gru-
po Escolar.

26. —Paseo de los Pontones, 41. —Gru-
po Escolar.

25.—Paseo de los Pontones, 8. — Gru-
po Escolar.

24.—Paseo de los Pontones, 8. — Gru-
po Escolar.

23. —Paseo de los Pontones, 41.—Gru-
po Escolar.

22. —Paseo de los Pontones, 41. —Gru-
po Escolar.

21.—Linneo, 37.
nisterio del Ejército,

20.—Linneo, 37.
nisterio del Ejército

19.—Linneo, 37.
nisterio del Ejército,

18.—Paseo de los Pontones, 41.—Gru-
po Escolar.

- 17.—Paseo de los Pontones, 41.—Gru-
po Escolar.

7. —Jardines de San Antonio de la Flo-
rida. — Grupo Escolar.

15.—Linneo, 37.
nisterio del Ejército,

16.—Linneo, 37.
nisterio del Ejército

14.—^aseo Comandante Fortea, 71. —Grupo Escolar.

13.—Paseo Comandante Fortea, 71. —Grupo Escolar.

12.—Paseo Comandante Fortea, 42. —Grupo Escolar.

11.—Paseo Comandante Fortea, 42
Grupo Escolar.

10.—Paseo Comandante Fortea, 42. —Grupo Escolar.

9.—Paseo Comandante Fortea, 71
Grupo Escolar.

8.—Paseo Comandante Fortea, 71. —Grupo Escolar.

6.—Paseo de la Florida, 33. — Grupo
Escolar.

pleado,
4.—Cadarso,

pleado,
3.—Cadarso,

pleado
2.—Cadarso,

1.—Cadarso,
pleado

5.—Paseo de la Florida, 33
Escolar.

— Colegio Santa Te-— Ministeriotenores

— Comisaría de

Núm. de la Sección. —Colegios Electorales

68. —El Plantío. — Grupo Escolar,

49-—Tabernillas, 2. — Grupo Escolar.
50.—Plaza de la Cebada. — Mercado.
51.—Tabernillas, 2. — Grupo Escolar.
52.—Tabernillas, 2. — Grupo Escolar.
53 —Tabernillas, 2. — Grupo Escolar.
54.—Tabernillas, 2. — Grupo Escolar.
55.—Don Pedro, 8. — Grupo Escolar.
56.—Bailen, 18. — Grupo Escolar.
57.—Don Pedro, 8. — Grupo Escolar.
58.—Alfonso VI, 1. — Grupo Escolar,
59.—Alfonso VI, 1. — Grupo Escolar.
60. —Tabernillas, 2. — Grupo Escolar.
61.—Cava Alta, 7. — Grupo Escolar.
62. —Cava Alta, 7. — Grupo Escolar.
63. —Sacramento, 10. — Grupo Escolar,
64.—Sacramento, 10. — Grupo Escolar,
65.—Sacramento, 10. — Grupo Escolar,
66. —Aravaca. — Grupo Escolar.
67. —Aravaca. — Grupo Escolar.

44.—Bailen, 18. — Grupo Escolar.
45.—Bailen, 18. — Grupo Escolar.
46.—Bailen, 18. — Grupo Escolar.
47.—Bailen, 18. — Grupo Escolar.
48. —Paseo de los Pontones, 8. — Gru-

po Escolar.

43.—San Bernardo, 45.—Ministerio de
Justicia.

42.—San Bernardo, 45.—Ministerio de
justicia.

41.—San Bernardo, 21
Abastecimientos.

40.—Fomento, 9,
resa de Jesús.

39.—Fomento, 9. — Colegio Santa Te-
resa de Jesús.

38.—Fomento, 9. — Colegio Santa Te-
resa de Jesús.

1.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
neros.

2.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
neros.

3.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
neros.

4.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
ñeros

5.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
neros.

6.—Reyes, 4. —Instituto Cardenal Cis-
neros.

7.—Reyes, 4. —Instituto Cardenal Cis-
neros.

8.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
neros.

9.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
neros.

10.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
neros.

11.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
neros.

12.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
neros.

13.—Reyes, 4.—Instituto Cardenal Cis-
neros.

14.—Víctor Pradera, 20. —Colegio mu-
nicipal.

15.—Víctor Pradera, 20.—Colegio mu-
nicipal.

16.—Víctor Pradera, 20. —Colegio mu-
nicipal.

17.—Evaristo San Miguel, 22. —Colegio
religioso.

18.—Evaristo San Miguel, 22. —Colegio
religioso.

19.—Martín de los Heros, 46.—Colegio
religioso.

20.—Evaristo San Miguel, 12.—Colegio
religioso.

21.—Ferraz, 44.—Sindicato del Metal.
22.—Ferraz, 44. —Sindicato del Metal.
23. —Ferraz, 44. —Sindicato del Metal.
24. —Ferraz, 44. —Sindicato del Metal.
25. —Altamirano, 25.—Colegio particu-

lar.
26.—Ferraz, 78. —Sindicato del Metal
27.—Benito Gutiérrez, 45. —Colegio.
28. —Benito Gutiérrez, 45. —Colegio.
29.—Benito Gutiérrez, 45. —Colegio.
30.—Martín de los Heros, 91.—Colegio
31. —Martín de los Heros, 91.—Colegio
32.—Martín de los Heros, 91.—Colegio
33.—Martín de los Heros, 91.—Colegio
34. —Martín de los Heros, 91.—Colegio,
35. —Ferraz, 81.—Colegio religioso.
36. —Ferraz, 81.—Colegio religioso.
37.—Cea Bermúdez, 24. —Colegio.
38.—Cea Bermúdez, 24.—Colegio.
39. —Cea Bermúdez, 24.—Colegio.
40.—Guzmán el Bueno, 125.—Lotería,
41. —General Ibáñez Ibero, 3.—Colegio,
42. —Juan Montalvo, 30. —Colegio.
43.—Juan Montalvo, 30. —Colegio.

107.—Paseo del Pardo. —Colegio,
108.—Paseo del Pardo. —Colegio
109.—Paseo del Pardo.—Colegio.

106.—Bravo Murillo, 41.—Parque Mó-
vil.

105
vil.

104.—Bravo Murillo, 41. —Parque Mó-
vil.

103.—Bravo Murillo, 41.—Parque Mó-
vil.

102.—Bravo Murillo, 41. —Parque Mó-
vil.

99. —Andrés Mellado, 31
Antituberculoso. H

100.—Blasco de Garay, 51.—Colegio
101.—Bravo Murillo, 41.—Parque Mó-

vil.

95.—Andrés Mellado, 31
Antituberculoso. U

96. —Guzmán el Bueno, 60.—Colegio
97. —Guzmán el Bueno, 60. —Colegio
98.—Fernández de los Ríos, 52.—Co-

legio.

94. —Andrés Mellado, 31
Antituberculoso.

93. —Andrés Mellado, 31
Antituberculoso.

92. —Andrés Mellado, 31. — Patronato
Antituberculoso.

89. —Andrés Mellado, 55.—Colegio.
90. —Andrés Mellado, 55. —Colegio.
91. —Andrés Mellado, 31. — Patronato

Antituberculoso.

85. —Guzmán el Bueno, 60. —Colegio.
86.—Guzmán el Bueno, 60. —Colegio.
87.—Andrés Mellado, 55. —Colegio.
88.—Andrés Mellado, 31. —Patronato

Antituberculoso.

84.—Fernández de los Ríos, 42.—Co-
legio.

83.—Fernández de los Ríos, 52. —Co-
legio.

82.
Móvil

81.
Móvil

80.
Móvil

legio
79.—Fernández de los Ríos, 42. —Co-

77.—Andrés Mellado, 55.—Colegio.
78.—Fernández de los Ríos, 42.—Co-

legio.

76.—Fernando el Católico, 18
legio.

legio
75.—Fernando el Católico, 18

74.—Fernández de los Ríos, 37.—Co-
legio.

73. —Fernández de los Ríos, 37. —Co-
legio.

71.—Andrés Mellado, 44.—Colegio.
72.—Fernández de los Ríos, 37. —Co-

legio.

65.—Andrés Mellado, 44.—Colegio.
66.—Guzmán el Bueno, 32.—Colegio.
67.—Guzmán el Bueno, 32. —Colegio.
68. —Guzmán el Bueno, 60.—Colegio.
69. —Guzmán el Bueno, 32.—Colegio.
70.—Fernando el Católico, 18. — Co-

legio.

' 64. —Fernando el Católico, 18
legio.

63. —Fernando el Católico, 18
legio.

61.—Galileo, 55. —Colegio España
62.—Fernando el Católico, 18

legio

60.—Fernando el Católico, 18.—Cole-
gio.

56. —Galileo, 55.—Colegio España.
57. —Galileo, 55.—Colegio España.
58. —Galileo, 55.—Colegio España.
59. —Fernández de los Ríos, 52.—Co-

legio.

55.:—Fernández de los Ríos, 42.—Co-
legio.

54.—Alberto Aguilera, 45. —Escuela Ar-
tes y Oficios.

53.—Alberto Aguilera, 45.—Escuela Ar-
tes y Oficios.

52.—Alberto Aguilera, 45.—Escuela Ar-
tes y Oficios.

51.—Isaac Peral, 58. — Colegio Mayor
San Pablo.

50.—Isaac Peral, 58. — Colegio Mayor
San Pablo.

49.—Fernández de los Ríos, 52. —Cole-
gio.

48.—Fernández de los Ríos, 52.—Cole-
gio.

44.—Juan Montalvo, 30.—Colegio.
45.—Juan Montalvo, 30.—Colegio.
46. —Juan Montalvo, 30.—Colegio.
47.—Avda. Islas Filipinas, 3. — Magis-

terio.
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Es-

— Colegio Santa Te-

Es-

— Ofici-

Ofici-

— Ministerio de Ha-

Ministerio de Ha-

Unta Municipal del Censo

Electoral de Madrid

SteT^Iunta Municipal del

So Electoral de Madrid.

\u25a0 Hace saber:
n„e teniendo en cuenta las disposicio-
QaL regulan el procedimiento, en las

fe qnnes de Procuradores en Cortes re-
ek

«nuntes de la Familia por cada una de
f^orScias, por esta junta Municipal

fiSo se 'ifan designado los locales

* ' se detallan a continuación, donde

Sdarán instalados los Colegios Electo-

rales para la celebración el próximo día

10 de octubre de 1967 de las referidas
elecciones, convocadas por Decreto de la

Presidencia del Gobierno de 18 de agosto

de 1967, publicado en el "Boletín Oficial

del Estado" de 25 del citado mes.

67.—San Bernardo, 44
rio de Música.

59. —Tres Cruces, 4. — Colegio.
60.—Tres Cruces, 4. — Colegio.
61.—Puebla, 9. \u25a0— Escuelas.
62. —Puebla, 9. — Escuelas.
63. —Flor Alta, 8. — Academia.
64. —Flor Alta, 8. — Academia.
65.—Flor Alta, 8. — Academia.
66. —San Bernardo, 44. — Conservato-

rio de Música.

47. —Conde de Plasencia, 9.
cuelas.

48.—Conde de Plasencia, 9.
cuelas.

56.—Flor Alta, 8. — Academia.
57.—Puebla, 9. — Escuelas.
58. —Alcalá, 11. — Ministerio de Ha-

cienda.

55.—Alcalá, 11
cienda.

54.—Alcalá, 11
cienda.

53. —Conde de Plasencia, 1
ñas municipales.

52. —Conde de Plasencia, 1
ñas municipales.

49.—Atocha, 13. — Dirección General
de la Deuda y Clases Pasivas.

50.—Bolsa, 14. — Escuelas.
51. —Conde de Plasencia, 9

cuelas

Relación de locales disponibles para es-

tablecer los Colegios Electorales en las

etecdones de Procuradores en Cortes re-

presentantes de la Familia, convocadas por
Decreto de 18 de agosto de 1967

5

3

— Co-
\u25a0— Conservato-



— Escue-

— Escue- — Escue-

— Escuela

— Ins-

— Escuela

— Escuela

— Adm.a Rodrí- — Escuela muni-

— Adm.a Rodrí-

— Adm. a Rodrí-

— Padres

— Escuela parro-

— Oficina de Infor-

— Insti-— Escuela na-

— Escuela na-

Asociación Ca-

— Escuela na-

— Escuela na-

DISTRITO DE TETUAN

— Colegio Eduardo

— Colegio Eduardo — Junta Señoras Ca-
— Colegio Eduardo — Es-

Es-

— Es-

— Es-

Es-— Escue-

\u25a0— Escuela Tomás
— Escue-

Escuela

— Escuela muni-

100. - Es.

100. - Es .
100. - Es.

100. - Es-

100. — Es-

100

100

100. — Es-

-Escuela mu-

-Escuela mu-

— Escuela de

dizaje Industrial.
__

CoÜ$°
123. —Bravo Murillo, iu-

Proebel.

municipal. . „ Escuel*
120.—Marqués de Leis, ¿»-

municipal. . _
n Escue'*

121.—Marqués de Leis, ¿v-

municipal. T««.ti_uto Apte0"

122.—Limoneros, 26.—Instituí

100.—Barriada de Villaamil, bloque 0.

Com. A. núms. 1 y 2. — Liceo Epencer.

101. — Francos Rodríguez, 114—ins-
titución Sindical Virgen de la Paloma.

102.—Francos Rodríguez, 114. — ins-

titución Sindical Virgen de la Paloma^
103.—Colonia Valdezarza, bloque Ir

Escuela Argimiro Orihuet.
104.—Colonia Valdezarza, bloque i¿-

Escuela Santa Cecilia. . A
105.—Colonia Valdezarza, bloque 1U-a

Colegio Argimiro Orihuet.
106.-Ci¿erón, 3. - Escuela Damas

Apostólicas. , ,-.„_.«

107.-Cicerón, 3. - Escuela Damas
Apostólicas.

108.—Artistas, 1. — Escuela PeláM-
109.-Hernani, 5. - Instruc MagJ
HO.-Cicerón, 3. - Escuela Damas

5. - Instruc. Mg-
I12.-Avila, 34. - Escuda ffltfgj
I13.-Avila, 34. - Escuela
114.—Bravo Murillo, 16¿- — u

municipal.
I15.-Avila, 34. - Escuela mumc.P^
116.—Bravo Murillo, 162. —

municipal. _ Escuela
117.—Marqués de Leis, 2U.

municipal.
___

g^uela
118.—Marqués de Leis, ¿v.

municipal. ___ Escuea'119.—Marqués de Leis, l».

98.—Francos Rodríguez, 114
tución Sindical Virgen de la Paloma

99.—Barriada de Villaamil, bloque 8.-
Patronato religioso

95. —Francos Rodríguez, 114. — Insti-
tución Sindical Virgen de la Paloma.

96.—Francos Rodríguez, 114. — Insti-
tución Sindical Virgen de la Paloma.

97.—Marqués de Leis, 20. — Escuelas
municipales

94. —Francos Rodríguez, 5
Salesianos.

93. —Tenerife, 11
tólicas de Madrid.

91.—Francos Rodríguez, 114. — Insti-
tución Sindical Virgen de la Paloma.

— Junte Señoras C&

92.—Francos Rodríguez, 114. — Insti-
tución Sindical Virgen de la Paloma.

89. —Marqués de Viana, 66
municipal.

90. —Marqués de Leis, 20.
municipal.

86. —Francos Rodríguez, 114
titución Sindical Virgen de la Paloma

87.—Bustillo, 12. — Escuela nacional
88.—Marqués de Viana, 93.—Escuela

nacional.

84. —Marqués de Viana, 93
la nacional.

85. —Sánchez Preciados, 15
Cambridge.

83.—Bravo Murillo, 162
nicipal.

82. —Bravo Murillo, 162
nicipal.

81. —Francos Rodríguez,
cuela municipal.

80. —Francos Rodríguez,
cuela municipal.

79. —Francos Rodríguez,
cuela municipal.

78. —Francos Rodríguez,
cuela municipal.

77.—Francos Rodríguez,
cuela municipal.

76. —Francos Rodríguez,
cuela municipal.

75. —Francos Rodríguez,
cuela municipal.

74.—Francos Rodríguez,
cuela municipal.

73.—Bravo Murillo, 162.—Escuela mu-nicipal.

72.—Bravo Murillo, 162.—Escuela mu-nicipal.

71.—Francos Rodríguez, 5. — padrSalesianos. w

70.—Francos Rodríguez, 5. — padrSalesianos. w

68.—Bravo Murillo, 162
municipal.

69.—Francos Rodríguez, 5 p^ A

Salesianos. Padres

52. —Joaquín García Morato, 138.—Co-
legio Divina Pastora.

53.—Ponzano, 66. —Colegio María In-
maculada.

57. —Plaza de San Juan de la Cruz. —
Ministerio de la Vivienda.

58.—Raimundo Fernández Villaverde, 2.
Grupo Escolar Cervantes.

56. —Plaza de San Juan de la Cruz. —
Ministerio de la Vivienda.

55. —Plaza de San Juan de la Cruz. —
Ministerio de la Vivienda.

54. —Plaza de San Juan de la Cruz.—
Ministerio de la Vivienda.

59. —Raimundo Fernández Villaverde, 2,
Grupo Escolar Cervantes.

60. —Raimundo Fernández Villaverde,
número 26.—Colegio Athenea.

61. —Hermanos Borrella, 14.—Colegio
Mirasierra.

62. —Raimundo Fernández Villaverde, 2
Grupo Escolar Cervantes.

63. —Raimundo Fernández Villaverde,
número 26. —Colegio Athenea.

64. —Hermanos Borrella, 14. — Colegio
Mirasierra.

73.—Joaquín García Morato, 13.—Es-
cuela Femenina de Maestría Industrial.

74. —Sagunto, 18.—Grupo Escolar Mar-
quina.

72. —Joaquín García Morato, 13.—Es-
cuela Femenina de Maestría Industrial.

71. —Joaquín García Morato, 13.—Es-
cuela Femenina de Maestría Industrial.

69. —Nicasio Gallego, 19. — Instituto
Técnico Ntra. Sra. de la Almudena E. M.

70. —Nicasio Gallego, 19. — Instituto
Técnico Ntra. Sra. de la Almudena E. M.

68. —Nicasio Gallego, 19. — Instituto
Técnico Ntra. Sra. de la Almudena E M.

67. —Nicasio Gallego, 19. — Instituto
Técnico Ntra. Sra. de la Almudena E. M.

65. —Nicasio Gallego, 19. — Instituto
Técnico Ntra. Sra. de la Almudena E. M.

66. —Nicasio Gallego, 19. — Instituto
Técnico Ntra. Sra. de la Almudena E. M.

77. —Fuencarral, 105
guez Paz Cañada.

75. —Fuencarral, 105
guez Paz Cañada.

76. —Fuencarral, 105
guez Paz Cañada.

78. —Jordán, 16.—Colegio Cristo Rey.
79.—Jordán, 16.—Colegio Cristo Rey.
80. —Eloy Gonzalo, 23. —Colegio de San

Juan.
81. —Eloy Gonzalo, 23.—Colegio de San

Juan.
82. —Santísima Trinidad, 37.—Escuela

Normal de Maestros.
83/—Santísima Trinidad, 37. — Escuela

Normal de Maestros.

88. —General Alvarez de Castro, 46. —
Colegio Rufino Blanco.

87. —General Alvarez de Castro, 46
Colegio Rufino Blanco.

86. —General Alvarez de Castro, 46
Colegio Rufino Blanco.

85.—General Alvarez de Castro, 46
Colegio Rufino Blanco.

84. —General Alvarez de Castro, 9
Colegio Santiago Estrech.

89. —Bravo Murillo, 32. —Colegio Santa
María.

90. —García de Paredes, 37. —Colegio
de las Hermanitas Pobres.

91. —Ríos Rosas, 5.—Vespa.
92.—General Alvarez de Castro, 17. —

Escuela Nacional Santa Teresa.

Núm. de la Sección. —Colegios Electorales

— Escuela

— Escuela

— Escuela

— Escuela

— Escuela

— Escuela

Escuela

1.—Coronel Moscardó, 16
nacional.

2.—Coronel Moscardó, 16
nacional.

3.—Coronel Moscardó, 16
nacional.

4. —Marqués de Viana, 66
municipal.

5.—Marqués de Viana, 66
municipal.

6. —Marqués de Viana, 66
municipal.

7.—Plaza de Guilhou, 4,
nacional.

8.—Capitán Blanco Argibay, 174. —
Escuela Jaén.

9.—Coronel Moscardó, 16.
la nacional.

10.—Coronel Moscardó, 16
la nacional.

11.—Aguileñas, 6. — Escuela municipal.
12.—Delfín (final).. — Escuela muni-

cipal.
51. —Joaquín García Morato, 138,-rCo-

legio Divina Pastora.

50. —Alenza, 2.—Escuela Ingenieros de
Minas.

48. —Ríos Rosas, 5.—Vespa.
49. —Joaquín García Morato, 138.—Co-

legio Divina Pastora.

47. —Joaquín García Morato, 138. —Co-
legio Divina Pastora.

46. —Paseo de la Castellana. —Ministe-
rio de Trabajo.

45. —Paseo de la Castellana. —Ministe-
rio de Trabajo.

44. —Paseo de la Castellana. —Ministe-
rio de Trabajo.

43.- —Zurbano, 71
Marquina.

42. —Zurbano, 71
Marquina.

41.—Zurbano, 71
Marquina.

40. —Ríos Rosas, 23.—Instituto Geoló-
gico.

39. —Ríos Rosas, 23. —Instituto Geoló-
gico.

38.—Ríos Rosas, 23. —Instituto Geoló-
gico.

36. —Jordán, 16.—Colegio Cristo Rey.
37.—Joaquín García Morato, 127.—Ca-

nal de Isabel II.

35. —San Bernardo, 70. —Instituto Lope
de Vega.

34. —San Bernardo, 70. —Instituto Lope
de Vega.

33. —Sandoval, 9.—Dispensario Martí-
nez Anido.

32.—Sandoval, 9.—Dispensario Martí-
nez Anido.

31. —San Bernardo, 70. —Instituto Lope
de Vega.

29.—Plaza 2 de Mayo, 2.—Grupo Es-
colar General Sanjurjo.

30.—San Bernardo, 70.—Instituto Lope
de Vega.

3.—Plaza Chamberí, 4.—Jefatura Trá-
fico.

2.—Paseo Eduardo Dato, 14.—Secreta-
ría Nacional Sección Femenina.

1.—Paseo Eduardo Dato, 14.—Secreta-
ría Nacional Sección Femenina.

4.—Paseo Eduardo Dato, 3.—Hermanos
Maristas.

5.—Paseo Eduardo Dato, 3.—-Hermanos
Maristas.

6.—Paseo Eduardo Dato, 3.—Hermanos
Maristas.

7.—-Fernández de la Hoz, 11.—Colegio
Niño Jesús.

8. —Fernández de la Hoz, 11.—Colegio
Niño Jesús.

9.—Fernández de la Hoz, 11.—Colegio
Niño Jesús.

10.—Paseo General Martínez Campos,
número 14.—Grupo Escolar Sorolla.

12.—Paseo General Martínez Campos,
número 18.—Colegio Hermanitas de los
Pobres.

11.—Paseo General Martínez Campos,
número 14.—Grupo Escolar Sorolla.

13.—Rafael Calvo, 18.—Instituto Selec-
ción Escolar.

14.—Paseo de la Castellana, 47.—Her-
manas San José de Calasanz.

15.—Paseo General Martínez Campos,
número 18.—Colegio Hermanitas de los
Pobres.

16.—Paseo General Martínez Campos,
número 18.—Colegio Hermanitas de los
Pobres

18.—Joaquín García Morato, 120.—Co-
legio municipal.

17.—Joaquín García Morato, 120.—Co-
legio municipal.

19.—General Sanjurjo, 27.—Academia
Colombo.

20. —Joaquín García Morato, 127.—Ca-
nal de Isabel II.

21.—Castillo, 10.—Damas Apostólicas.
22.—Castillo, 10.—Damas Apostólicas.
23. —Palma, 36.—Instituto Municipal.
24.—Palma, 36.—Instituto Municipal.
25.—Palma, 36. —Instituto Municipal.
26. —Plaza 2 de Mayo, 2.—Grupo Es-

colar General Sanjurjo.
27. —Plaza 2 de Mayo, 2.—Grupo Es-

colar General Sanjurjo.
28. —Plaza 2 de Mayo, 2.—Qrupo Es-

colar General Sanjurjo.

67.—Bravo Murillo, 162.
municipal.

66.—Almansa, 17,
Criado.

65.—Bravo Murillo, 162. — Escuelas
municipales.

60.—Alejandro Rodríguez, 19
cuela nacional.

61.—Alejandro Rodríguez, 19,
cuela nacional.

62.—Alejandro Rodríguez, 19,
cuela nacional.

63. —Alejandro Rodríguez, 19,
cuela nacional.

64.—Alejandro Rodríguez, 19
cuela nacional.

59.—Tenerife, 11
tólicas de Madrid.

58.—Tenerife, 11. — Junta Señoras Ca-
tólicas de Madrid.

57.—Glorieta Cuatro Caminos, 4.—Es-
cuela Instituto Técnico.

56. —Glorieta Cuatro Caminos, 4. —Es-
cuela Instituto Técnico.

54. —Barriada del Pilar, torre 26, segun-
da Fase. — Escuela San Pablo.

55. —Barriada del Pilar, torre 26, segun-
da Fase. — Escuela San Pablo.

53. —Barriada del Pilar, bloque 9.—Es-
cuela de la Inmaculada.

52.—Barriada del Pilar, bloque 9.—Es-
cuela de la Inmaculada.

50. —Barriada del Pilar,
cional Luis Góngora.

51.—Barriada del Pilar. — Escuela na-
cional Luis Góngora.

49. —Barriada del Pilar. — Escuela na-
cional Luis Góngora.

43. —Barriada del Pilar, bloque 28
Escuela Cervantes.

44. —Betanzos, 37
marión Banús

47.—Chantada, 39
bezas de Familia.

48. —Barriada del Pilar,
cional Luis Góngora.

46. —Barriada del Pilar,
cional Luis Góngora.

45. —Barriada del Pilar,
cional Luis Góngora.

42. —Rivadavia, 11
quial.

40. —Delfín (final).—Escuela municipal.
41. —Betanzos, 37. — Oficina de Infor-

mación Banús.

39. —Vía Límite (final). — Escuela mu-
nicipal.

36.—Pinos Altas, 122
suburbios.

37. —Capitán Blanco Argibay, 174. —
Escuela Jaén.

38.—Delfín (final),
cipal.

35. —Ulpiana Benito, 8. — Escuela na-
cional.

34.—Plaza de Donoso, s/n. — Escuela
de suburbios.

31.—Aguileñas, 6.—Escuela municipal.
32.—Aguileñas, 6.—Escuela municipal.
33.—Delfín (final). — Escuela muni-

cipal.

30. —Coronel Moscardó, 16
la nacional.

29. —Marqués de Viana, 66
la municipal.

28. —Coronel Moscardó, 16,
la nacional.

27.—Capitán Blanco Argibay, 39. —Es-
cuela nacional.

26. —Marcos de Orueta, 2. — Escuela
Nicanor González.

25. — Marcos de Orueta, 2. — Escuela
Nicanor González.

24.—José Anduíza, 3
ñor González.

23.—Marcos de Orueta, 2. — Escuela
Nicanor González.

13.—Delfín (final)
cipal. B

14.—Aguileñas, 6. — Escuela municipal
15.—Aguileñas, 6. — Escuela municipal
16.—Montoya, 13. — Escuela de su-

burbios.
17.—Delfín (final)

cipal. m%\
18.—Vía Límite (final). —Escuela mu-

nicipal
19.—Cañaveral, 96

Piquer.
20.—Cañaveral, 96

Piquer.
21.—Ángel Múgica, s/n,

ria Múgica.
22.—Ángel Múgica, s/n,

ria Múgica.
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— Escuela

legio.

110.—Avda. Islas Filipinas, 3.—Magis-
terio.

111.—Fernández de los Ríos, 42.—Co-

DISTRITO DE CHAMBERÍ Escuela muni-

Núm. de la Sección. —Colegios Electorales

— Parroquia Padre

— Parroquia Padre

— Inmobilia-

— Inmobilia-

— Escuela Nica-

- Es-

— Es-
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•— Escue-



-— Colegio muni-

— Colegio muni-

— Colegio Santa-

— Grupo

Escuela na-

Escuela na-

«guare

datare

— Colé-

Grupo Escolar

Grupo Escolar

Grupo Escolar

— ColegioColegio

— Colegio

— Colegio

125.—Padre Damián, 52.—Instituto Re-
ligiosas Adoratrices.

raíso.
124.—Padre Damián, 34.—Colegio Pa-

123.—Padre Damián, 32.—Colegio Ma-
ría Virgen.

122.—Padre Damián, 30.—Colegio San
Agustín.

120.—Condes del Val, 6.—Colegio Base.
121.—Alfonso Rodríguez Santamaría,

número 19.—Colegio Sagrada Familia.

119.—Serrano, 200.—Colegio San Pa-
tricio.

117.—Avda. Alfonso XIII, 163.—Cole-
gio Mercedarias Caridad.

118.—Avda. Alfonso XIII, 163.—Cole-
gio Mercedarias Caridad.

— Escuelas

— Colegio Sacerdotal

Escuela

— Escuela

— Colegio José

—- Colegio José

Escuela Colegio

— Colegio

52.—Mesena, 101.—Colegio Almazán.
53.—Arturo Soria, 208.—Colegio Santí-

simo Sacramento

51. —Cuevas de Almanzora, bloque T-5,
número 5.—Colegio.

54.—Mesena, 101.—Colegio Almazán.
55.—Sarasate, 2.—Colegio.
56._Avda. Alfonso XIII, 160—Cole-

gio Madres Dominicas.
57. —Plaza Duque de Pastrana, 2. —Co-

legio Padres Jesuítas.
58 —paseo de La Habana, 208. —Cole-

gio Inmaculada Concepción.
59._Colonia San Cristóbal.—Grupo Es-

colar María Guerrero
60. —Francisco Suárez, 11.

Juan José Alonso. _ .
61.—Francisco Suárez, 7.—Colegio Ma-

yor Juan Luis Vives.

41.—Avda. Alfonso XIII, 30
Escolar C. Galíndez.

42.—Arturo Soria, 206.—Colegio Ra-
món y Cajal.

43.—Arturo Soria, 206. —Colegio Ra-
món y Cajal.

44.—Pobla de Segur, 7.—Colegio San
Bernardino.

45. —Pobla de Segur, 12.—Colegio San
Bernardino.

46.—Borjas Blancas, 3.—Colegio El Ar-
cángel.

47. —Balaguer, 22.—Colegio Nuestra Se-
ñora de la Hoz.

48. —Oliana, 3.—Colegio Nuestra Seño-
ra de la Hoz.

49. —López de Hoyos, 401.
El Doncel.

50.—López de Hoyos, 371
San Bernardino.

33.—Abizanda, s/n. —Colegio Unión Ve-
cinal Absorción.

34. —Plaza Doctor Calvo Pérez, 4.—Co-
legio particular.

35. —Mar Amarillo, 11.—Colegio.
36. —Camino Fuente de la Mora. 3

Colegio Inmaculada.
37. —Las Careabas. —Colegio municipal.
38. —Las Careabas. —Colegio municipal.
79. —Begoña, s/n. —Colegio particular.
40.—Barrio de San Lorenzo, bloque 14,

casa 14.

24. —Agustín Calvo, 5.—Colegio.
25.—Agustín Calvo, 5.—Colegio.
26. —Arturo Soria, 111. — Colegio San

Estanislao de Kostka.
27 — Begoña, s/n.—Colegio particular.
:í.—Begoña, s/n. —Colegio particular.
29. —Begoña, s/n.—Colegio particular.
30.—Begoña, s/n.—Colegio particular.
31. —Mar Amarillo, 11.—Colegio.
32. —Abizauda, s/n. —Colegio Unión Ve-

cinal Absorción.

19.—Ñapóles, 12.—Colegio.
20.—Matapozuelo, 2. — Colegio muni-

cipal.

23.—Matapozuelo, 2
cipal.

22. —Matapozuelo, 2
cipal.

21. —Matapozuelo, 2
cipal.

18.—Antonio Cavero, 23 y 25.—Cole-
gio particular.

16.—Justo Martínez, 3.—Colegio.
17.—Antonio Cavero, 23 y 25. —Cole-

gio particular.

11.—Bueso Pineda, 1 (Cerro de la Ca-
bana). —Parroquia San Juan Bautista.

12.—Bueso Pineda, 1 (Cerro de la Ca-
bana). —Parroquia San Juan Bautista.

13.—Torrelaguna, 83. —Colegio.
14.-—Torrelaguna, 83. —Colegio.
15.—Estanques, s/n.—Colegio Los Pa-

tos.

10.—Belisana, 2
Vasco de Quiroga.

9.—Carretera Ajalvir, kilómetro 14,
Escuela parroquial.

8.—Plaza Nuestra Señora de Loreto, 2,
Colegio parroquial.

7.—Barrio del Aeropuerto, bloque 123
Colegio Pío XII.

4.—Treinta, c/v. a Marqués de Berna
(Corralejos).—Colegio particular.

5.—Anguita, 4.—Colegio particular.
6.—Barrio del Aeropuerto, bloque 223.

Colegio Cervantes.

3.—Canal de Suez, 51. —Colegio par-
ticular.

2.—Plaza de Mercurio, s/n,
oficial.

1.—Plaza de Mercurio, s/n
oficial.

s/n,

s/n.

Maürñ
P °bIado dirigido Fuencarral. C.

la^ay tscuela nacional República Pa-

. 156.—Manresa,
Qonal.

155.—Manresa.
aonal.

«í«m4'~<Í?:retera de Francia, kilómetro
J¡y- - Escuela Víctor de la Serna (ni-

_»ri3'~Carretera de Francia, kilómetroww. — Escuela Víctor de la Serna (ni-

152.—Poblado Dirigido Fuencarral. C.
Mataro. — Escuela nacional República
Paraguay.

151.-
Mataró.
Paraguay

-Poblado Dirigido Fuencarral, C.— Escuela nacional República

149.—Ciudad del Pino, bloque 7.—Es-
cuela Nuestra Señora del Pilar .

150—Colonia La Coma, bloque 2.
Escuela Loyola.

148—Barriada del Pilar,
nacional Luis Góngora.

Bamís,
.—Nuria, 10.—Oficina Información

145.—Ciudad del Pino, bloque 0-2. —Escuela López Ochoa.
146.—Ciudad del Pino, bloque 01. —Escuela San Isidro.

144.—Ciudad del Pino, bloque 0-1
Escuela San Isidro.

143.—Poblado San Francisco, bloque
9-10.—Escuela nacional.

nacional.

141—Mirador de la Sierra, 3
cuela de suburbios.

142.—Islas Marquesas, 1. —

140—Mirador de la Sierra, 3
cuela de suburbios.

138—Marqués de Leis, 20
municipal.

139—Marqués de Leis, 20,

municipal.

Mercedes, 111

¿o proebel.
130.^Infanta Mercedes, 111

Mercedes, 111

gio Proebel.
132.-Infanta Mercedes, 111

de Leis, 20

municipales. _
134.-Limoneros, 26.—Instituto Apren-

dizaje Industrial.
135.—Infanta Mercedes, 111

gio Proebel.
136_Infanta Mercedes, 111

no Proebel.
137—Marqués de Leis, 20

municipal

¡^limonero* 26.-Instituto Apren-

%^uSanU, 26.-Instituto Apren-

26.-Instituto Apren-

1,' 8. - Escuelas de San

Cicerón, 8.-Escuelas de San Ra-

poblado Dirigido Fuencarral. C.
• «cuela nacional República Pa-

159.- JJblado Dirigido Fuencarral. C.
escuela nacional República Pa-

poblado Dirigido Fuencarral. C.
escuela nacional República Pa-

M°gaS
' s/n-E^ue-

UXh Ve
T
CÍnal Ab^rción. Fuen-Cátedra José Antonio.

- S VeTCÍnal Absorción. Fuen-Utedra José Antonio.

-K Ve
T
CÍnal Absorción. Fuen-J-atedra José Antonio.

- Cátd Ve
T
CÍnal Absorción. Fuen-josé Antonio.1 «estra Señora de Valverde, 103

¡a CUela "acional Vasco Núñez

"«Luces (Colegio). Situado

"neíS 0!? 11!!**1, carretera Colme-
"\u25a0 Patronato Militar El

— Escuela Mandos

— Colegio

— Colegio

116.—Alfonso Rodríguez Santamaría,
número 19.—Colegio Sagrada Familia.

115.—Guadalquivir, 7 y 9
Maravillas.

112.—Guadiana, 8.—Colegio ZAE.
113.—Guadiana, 8.—Colegio ZAE.
114.—Jarama, 12.—Colegio Santa Mar-

garita.

111.—Cáñamo, 10.—Grupo Escolar San
Juan de la Cruz.

110.—Avda. Alfonso XIII, 123.—Cole-
gio Sagrado Corazón

106.—Puerto Rico, 34.—Sección Dele-
gada Instituto Ramiro de Maeztu.

107.—Puerto Rico, 36.—Sección Dele-
gada Instituto Beatriz Galindo.

108.—Puerto Rico, 36—Sección Dele-
gada Instituto Beatriz Galindo.

109.—Avda. Alfonso XIII, 123.—Cole-
gio Sagrado Corazón.

103. —Puerto Rico, 34. —Sección Dele-
gada Instituto Ramiro de Maeztu.

104.—Cáñamo, 10.—Grupo Escolar San
Juan de la Cruz.

105.—General Mola, 273. —Colegio San

Julián.

102.—Avda. Alfonso XIII, 23
legio.

legio,

99.—Mantuano, 51
José Antonio.

100.—Charca Verde. 233. —Colegio
101.—Avda. Alfonso XHI, 23. — Co

94. —Antonio Rodríguez Villa, 31.—Co
legio.

95. —Antonio Rodríguez Villa, 31. —Co
legio.

96_General Zavala, 10.—Colegio Sa
grado Corazón.

97.—General Zavala, 10.—Colegio Sa
grado Corazón.

98—General Zavala, 10.—Colegio Sa
grado Corazón.

93. —Vinaroz, 11.—Colegio Ateneo Po
litécnico.

litécnico,
92. —Vinaroz, 11.—Colegio Ateneo Po

91. —Vinaroz, 11.—Colegio Ateneo Po
litécnico.

90. —Vinaroz, 11.—Colegio Ateneo Po

litécnico.

88.—Eugenio Salazar, 15. —
Nuestra Señora de la Fuencisla

89. —López de Hoyos, 109
Damas Sagrado Corazón

86.—Matilde Diez, 19.
Antonio.

87.—Matilde Diez, 19
Antonio.

85. —Marcenado, 50
marca.

84. —Gustavo Fernández Balbuena, 46
Colegio religiosas.

83.—Gustavo Fernández Balbuena, 28
Colegio Núvel

81.—Clara del Rey, 56.—Colegio.
82.—Ramos Carrión, 9. —Colegio Inma-

culada.

80.—Martín Machio, 13.—Colegio Liceo
Baltasar Gracián.

79. —Corazón de María, 1.—Colegio Pa-
dre Claret.

ticular,
78.—Ramos Carrión, 6.—Colegio par-

76. —López de Hoyos, 168
Fundación Doña Pilar Mata.

77.—Clara del Rey, 23.—Colegio Orien-
tación Escolar.

75:—Juan Bautista de Toledo, 5.—Gru-
po Escolar Mariano de Cavia.

74. —Luis Cabrera, 66. —Grupo Escolar
Isidro Almazán.

73. —Luis Cabrera, 66.—Grupo Escolar
Isidro Almazán.

72.—Cartagena, 116.—Residencia mon-
jas.

71. —Quintiliano, 3
giosas.

70.—Luis Cabrera, 19.—Escuela Artes
y Oficios.

65.—Padre Indalecio Hernández, 13.—
Colegio Hogar Frente Juventudes.

66.—Padre Indalecio Hernández, 13.—
Colegio Hogar Frente Juventudes.

67.—Pinilla del Valle, 1.—Colegio par-
ticular.

64.—Colonia San Cristóbal. —Grupo Es-
colar María Guerrero.

63.—Colonia San Cristóbal. —Grupo Es-
colar María Guerrero.

62. —Colonia San Cristóbal. —Grupo Es-
colar María Guerrero.

68.—López de Hoyos, 59.—Colegio Co-
razón Inmaculado.

69. —Padre Jesús Ordóñez, 12.—Cole-
gio Ortotonía.

52. —Carretera Vicálvaro, 100.—Grupo
Escolar Alberto Alcocer.

53.—Carretera Vicálvaro, 100.—Grupo
Escolar Alberto Alcocer.

45. —Ampos ta
Santa Marta.

46. —Casa Sindical de San Blas
47. —Casa Sindical de San Blas
48. —Casa Sindical de San Blas
49.—Casa Sindical de San Blas
50. —Casa Sindical de San Blas
51.—Carretera Vicálvaro, 100.—Grupo

Escolar Alberto Alcocer.

44. —Amposta, s'n
Santa Marta.

43. —Amposta, s/n

Santa Marta.

42. —Pobladura del Valle, s/n
gio 25 Años de Paz

41. —Pobladura del Valle, s/n. — Cole-
gio 25 Años de Paz.

40.—Pobladura del Valle, s/n. — Cole-
gio 25 Años de Paz.

39.—Pobladura del Valle, s/n. — Cole-
gio 25 Años de Paz.

37.—Pobladura del Valle, s/n.—Cole-
gio 25 Años de Paz

38.—Pobladura del Valle, s/n. — Cole-
gio 25 Años de Paz.

36. —Castillo de Uclés, s/n. —Grupo Es-
colar República de Chile.

30. —Castillo de Uclés, s/n. —Grupo Es-
colar República de Chile.

29. —Castillo de Uclés, s/n. —Grupo Es-
colar República de Chile.

28.—Castillo de Uclés, s/n. —Grupo Es-
colar República de Chile.

14.—Carretera de Aragón, Km. 12,600.
C. Aguasvivas, s/n (Colegio).

15.—Poblado Canillejas, s/n.—Colegio.
16.—Poblado Canillejas, s/n. —Colegio.
17.—Poblado Canillejas, s/n. —Colegio.

18.—Poblado Canillejas, s/n. —Colegio,
19.—Valdecanillas, 112.—Escuela.

20. —Valdecanillas, 112.—Escuela.
21. —Valdecanillas, 112.—Escuela.
22. —Valdecanillas, 112.—Escuela.
23. —Valdecanillas, 112.—Escuela.
24. —Valdecanillas, 112.—Escuela.
25. —Valdecanillas, 112.—Escuela. —
26. —Valdecanillas, 112.—Escuela.
27.—Castillo de Uclés, s/n— Grupo Es-

colar República de Chile.

31. —Castillo de Uclés, s/n.—Grupo Es-
colar República de Chile.

32. —Castillo de Uclés, s/n. —Grupo Es-
colar República de Chile.

33.—Castillo de Uclés, s/n. —Grupo Es-
colar República de Chile.

34.—Castillo de Uclés, s/n.—Grupo Es-
colar República de Chile.

35.—Pobladura del Valle, s/n.—Cole-
gio 25 Años de Paz.

13.—Plaza de San Cristóbal, s/n.—Ciu-
dad Pegaso.

12.—Plaza de San Cristóbal, s/n. —Ciu-
dad Pegaso.

7.—Avda. de Aragón, 93
Nacional de Industria. I

8.—Poblado de Canillejas— Colegio
9.—Avda. de Aragón, 149.—Colegio
10.—Plaza de San Cristóbal, s/n. —Ciu-

dad Pegaso.
11.—Plaza de San Cristóbal, s/n. —Ciu-

dad Pegaso

3.—López Aranda, 12
Concepción. M^^^^^^

4.—Valdecanillas, 112.—Escuela
5.—Valdecanillas, 112.—Escuela
6.—Avda. de Aragón, 93. — Instituto

Nacional de Industria.

2.—Arturo Soria, 12.—Residencia Juan
de Austria.

1.—Arturo Soria, 12.—Residencia Juan
de Austria.
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Núm. de la Sección. —Colegios Electorales

— Cole-

— Cole-

— Cole-

— Cole-
Convento reli-

DISTRITO DE VENTAS

Núm. de la Sección. —Colegios Electorales

Cole-

— Cole- Colegio La

— Colegio

— Escuela Instituto

Es-

Es-
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ES

Escuela — Colegio muni-



— Grupo Es-

Grupo Es-

Grupo Es-

Empresa Na-

— Grupo Es-

— Tri-

Cole-

— Cole-

— Cole-

— Cole-

— Cole-
_

Grupo

— Cole- — Grupo

— Co-

— Colegio.— Grupo Es-— Grupo es-

— Grupo es-

DISTRITO DE BUENAVISTA

_ Escuela de Cap*

3.—Claudio Coello, 10. — Escuela de
los Sagrados Corazones.

4.—Plaza Independencia, 1. — Cáma-
ra Oficial de Comercio.

2.—Serrano, 119. — Instituto Investi-
gaciones Científicas.

1.—López de Hoyos, 40. — Grupo Es-
colar.

— Colegio

— Centro Estudios

156.—Avda. de Darora, 58.—Grupo Es-
solar Onésimo Redondo.

157.—Avda. de Daroca. 58.—Grupo Es-
colar Onésimo Redondo.

155.—Avda. de Daroca, 58.—Grupo Es-
colar Onésimo Redondo.

154.—Avda. de Daroca, 58.—Grupo Es-
colar Onésimo Redondo.

153.—Avda. de Daroca, 58.—Grupo Es-
colar Onésimo Redondo.

150.—Hermanos García Noblejas, 66.—
Escuela Santo Domingo Savio.

151.—Hermanos García Noblejas, 66.—Escuela Santo Domingo Savio.
152.—Nuestra Señora del Villar, s/n. —Colegio Islas Filipinas.

149.—Hermanos García Noblejas, 66. —Escuela Santo Domingo Savio.

148.—Nuestra Señora del Villar, s/n.—
Colegio Islas Filipinas.

147.—Nuestra Señora del Villar, s/n.—
Colegio Islas Filipinas.

146.—Nuestra Señora del Villar, s/n. —Colegio Islas Filipinas.

145.—Nuestra Señora del Villar, s/n. —Colegio Islas Filipinas.

144.—Nuestra Señora del Villar, s/n.—
Colegio Islas Filipinas.

141.—Hermanos García Noblejas, 66. —
Escuela Santo Domingo Savio.

143.—Nuestra Señora del Villar, s/n.—Colegio Islas Filipinas.

142.—Hermanos García Noblejas, 66.—
Escuela Santo Domingo Savio.

140.—Hermanos García Noblejas, 66.—
Escuela Santo Domingo Savio.

139.—Hermanos García Noblejas, 66. —
Escuela Santo Domingo Savio.

138.—Hermanos García Noblejas, 66. —
Escuela Santo Domingo Savio.

137.—Hermanos García Noblejas, 66. —Escuela Santo Domingo Savio.

136.—Hermanos García Noblejas, 66. —
Escuela Santo Domingo Savio.

135.—Hermanos García Noblejas, 66.—
Escuela Santo Domingo Savio.

133.—Hermanos García Noblejas, 66.—
Escuela Santo Domingo Savio.

134.—Hermanos García Noblejas, 66.—
Escuela Santo Domingo Savio.

132.—Hermanos García Noblejas, 66. —Escuela Santo Domingo Savio.

131.—Hermanos García Noblejas, 66.—
Escuela Santo Domingo Savio.

130.—Emilio Ferrari, 14.—Escuela na-
cional.

127.—Ascao, 33.—Colegio Mirasierra.
128.—Ascao, 33.—Colegio Mirasierra.
129.—Hermanos García Noblejas, 66.--

Escuela Santo Domingo Savio.

126.—Emilio Ferrari, 14.—Escuela na-
cional.

124. — Francisco Villaespesa, 68
Escuela nacional.

125. — Francisco Villaespesa, 68,
Escuela nacional.

123.—Emilio Ferrari, 14.—Escuela na-
cional.

122.—Emilio Ferrari, 14.—Escuela na-
cional.

109.—Paseo Doctor Esquerdo, 57.
Fundación Santa Ana.

110.—Avda. de Daroca, 58. —Grupo Es-
colar Onésimo Redondo.

111.—Avda. de Daroca, 58.—Grupo Es
colar Onésimo Redondo,

112.—Avda. de Daroca, 58. —Grupo Es
colar Onésimo Redondo.

113.—Avda. de Daroca, 58.—Grupo Es
colar Onésimo Redondo.

114.-—Benidorm, 1.—Colegio particular.
115.—Benidorm, 1.—Colegio particular.
116.—Avda. de Daroca, 10. — Colegio

San Francisco Javier.
117.—Avda. de Daroca, 10

San Francisco Javier. B
118.—Hermanos Machado, 16.—Escue

la nacional.
119.—Hermanos Machado, 16.—Escue

la nacional.
120.—Hermanos Machado, 16.—Escue-

la nacional.
121.—Hermanos Machado, 16.—Escue-

la nacional.

93-—Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

94.—Plaza América Española, s/n.—Co-
legio Santa Susana.

95.—Plaza América Española, s/n. —Co-
legio Santa Susana.

107.—Paseo Doctor Esquerdo, 57. —Fundación Santa Ana.
108.—Paseo Doctor Esquerdo, 57. —Fundación Santa Ana.

106. —Paseo Marqués de Zafra, 16. —Grupo escolar.

105.—Paseo Marqués de Zafra, 16. —Grupo escolar.

104.—Paseo Marqués de Zafra, 16. —Grupo escolar.

!03.—Pedro Heredia, 34. — Grupo es-
colar.

99.—Paseo Marqués de Zafra, 16. —Grupo escolar.
100.—Pedro Heredia, 34. — Grupo es-

colar.
101.—Paseo Marqués de Zafra, 16. —Grupo escolar.
102.—Pedro Heredia, 34. — Grupo es-

colar.

98.—Pedro Heredia, 34.
colar.

97.—Pedro Heredia, 34
colar.

96.—Pedro Heredia, 34. — Grupo es-
colar.

92.—Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

90. —Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

91 •—Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

89.—Misterios, 38. —Colegio Santa Ma-
ría del Carmen.

88. —Misterios, 38. —Colegio Santa Ma-
ría del Carmen.

87.—Misterios, 38.—Colegio Santa Ma-
ría del Carmen.

86.—Plaza de la Reverencia, s/n. —Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

85.—Plaza de la Reverencia, s/n.—Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

84.—Plaza de la Reverencia, s/n. —Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

81.—Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

82.—Virgen del Sagrario, 22.—Colegio
Obispo Perelló.

83.—Virgen del Sagrario, 22.—Colegio
Obispo Perelló.

80.—Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

79.—Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

78.—Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

77.—Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

76.—Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

75.—Arturo Madrid, 2.—Grupo Escolar
Carlos V.

74—Alcalá, 269,
Aragón.

68.—Virgen del Sagrario, 22.—Colegio
Obispo Perelló.

69.—Alcalá, 339.—Colegio Teide.
70.—Alcalá, 339.—Colegio Teide.
71.—Alcalá, 339.—Colegio Teide.
72.—Alcalá, 339. —Colegio Teide.
73.—Alcalá, 269. — Centro Estudios

Aragón.

66.—Plaza de la Reverencia, s/n. —Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

67.—Plaza de la Reverencia, s/n. —Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

65. —Plaza de la Reverencia, s/n. —Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

64.—Plaza de la Reverencia, s/n. —Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

63.—Plaza de la Reverencia, s/n.—Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

61.—Plaza de la Reverencia, s/n. —Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

62.—Plaza de la Reverencia, s/n. —Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

60.—Plaza de la Reverencia, s/n. —Gru-
po Escolar Conde de Romanones.

59.—Amposta, s/n. — Grupo Escolar
Santa Marta.

54.—Carretera Vicálvaro, 100.—Grupo
Escolar Alberto Alcocer.

57. —Amposta, s/n,
Santa Marta.

58. —Amposta, s/n.
Santa Marta.

56. —Carretera Vicálvaro, 100.—Grupo
Escolar Alberto Alcocer.

55.—Carretera Vicálvaro, 100.—Grupo
Escolar Alberto Alcocer.

— Casa de

Núm. de la Sección. —Colegios Electorales

45.—Hermanos Miralles, 58
gio Calasancio.

46. —Hermanos Miralles, 58,
gio Calasancio.

44.—Hermanos Miralles, 58
gio Calasancio.

43.—Hermanos Miralles, 58
gio Calasancio.

42.—José Ortega y Gasset, 32
bunal Tutelar de Menores.

41.—General Mola, 61
colar.

39.—General Mola, 42. — Colegio.
40. — General Mola, 61. — Grupo Es-

colar.

70.—General Mola, 42. — Colegio,

68.—Francisco Silvela, 28. — Colegio
69.—Hermosilla, 101. — Colegio MaríaTeresa.

63.—General Mola, 54. — Centro Téc-
nico Farmacológico.

64.—General Pardiñas, 108. — Colegio.
65.—General Pardiñas, 108. — Colegio.
66.—General Mola, 72. — Colegio Re-

gistradores de la Propiedad.
67.—General Mola, 61. —Grupo Es-colar.

62.—General Pardiñas, 55. — InstitutoNacional de Previsión.

56.—General Mola, 42. — Colegio.
57.—Hermanos Miralles, 58. — Cole-gio Calasancio.
58.—Francisco Silvela, 28. — Colegio.

Silvela- 28. — Colegio.60.—Francisco Silvela, 28. — Colegio.
61.—General Pardiñas, 55. — InstitutoNacional de Previsión.

53.—José Ortega y Gasset, 71. — Dele-gación de Juventudes.
54.—General Mola, 42
55. —General Mola, 61

colar

52.—José Ortega y Gasset, 59
legio.

51.—Hermanos Miralles, 58
gio Calasancio.

50.—Hermanos Miralles, 58
gio Calasancio.

47. —Conde Peñalver, 14. — Mutuali-
dad Laboral Siderometalúrgica.

48.—Alcalá, 183. — Colegio.
49.—José Ortega y Gasset, 82. — Co-

legio Madres Mercedarias.

38. —Conde Peñalver, 19. — Escuela de
Telecomunicación.

37.—Conde Peñalver, 19. — Escuela de
Telecomunicación.

36.—Alcántara. 26
cipal de Transportes.

34.—Conde Peñalver, 14. — Mutuali-
dad Laboral Siderometalúrgica.

35. —Alcántara, 26. — Empresa Muni-
cipal de Transportes.

33.—Doctor Esquerdo, 40. — Casa de
la Moneda.

31.—Conde Peñalver, 19. — Escuela de
Telecomunicación.

32.—Doctor Esquerdo, 40
la Moneda

30.—Conde Peñalver, 19. — Escuela de
Telecomunicación.

27.—Doctor Esquerdo, 40
la Moneda. B

28.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre
29.—Conde Peñalver, 19. — Escuela de

Telecomunicación. -

26. —Doctor Esquerdo, 40
la Moneda.

23.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre.
24.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre.
25.—Doctor Esquerdo, 40. — Casa de

la Moneda.

5.-—Serrano, 13. — Museo Arqueoló-
gico.

6.—Claudio Coello, 10
los Sagrados Corazones.

7.—Jorge Juan, 20. — Escuela
8.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre
9.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre

10.—Jorge Juan, 20. — Escuela.
11.—Goya, 10. — Instituto.
12.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre
13.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre
14.—General Mola, 13.—Dirección Ge

neral de Industrias Navales.
15.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre,
16.—jorge Juan, 48. — Parque Lim-

piezas.
17.—Hermanos Miralles, 25

Madres Agustinas. H
18.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre
19.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre
20. —Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre
21.—Alcalá, 64. — Escuelas Aguirre
22.—Doctor Esquerdo, 40. \u25a0— Casa de

la Moneda.

121.—Azcona, 53
citación. H

122.—Bondad, 4. — Colegio

123.—Agustín Duran, 39. — Lice0
colar. _

(-¡y

124.—Martínez Izquierdo, 70.
legio. 45 -

125. — Avenida de los Toreros,

Fundación Caldeiro.

120.—Azcona, 53.—Escuela de Capaa

tación.

112.—Pintor Moreno Carbonero, 3. —
Colegio Abril.

113.—Agustín Duran, 20. — Colegio

Dulce Nombre de Jesús.
114.—Agustín Duran, 20. — Colegí"

Dulce Nombre de Jesús.
115.—Agustín Duran, 39. — Liceo Es-

colar.
116.—Brístol, 1. — Colegio.
117.—Bostón, 12. — Colegio.
118.—Bostón, 12. — Colegio.

119.—Avenida de los Toreros, 45

Fundación Caldeiro

111.—Alonso Heredia, 16. — Grupo

Escolar.

109.—Alonso Heredia, 16.
Escolar.

110.—Alonso Heredia, 16
Escolar.

108.—Alonso Heredia, 16. — Grupo
Escolar.

107.—Pilar de Zaragoza, 28. — Grupo
Escolar.

106.—Pintor Moreno Carbonero, 3. —
Colegio Abril.

105.—Avenida de los Toreros, 45. —
Fundación Caldeiro.

104.—Avenida de los Toreros, 45. —
Fundación Caldeiro.

103.—Avenida de los Toreros, 45. —
Fundación Caldeiro.

102.—Francisco Navacerrada, 51.—Co-
legio.

legio
101.—Francisco Navacerrada, 51. —Co-

94.—General Mola, 61
colar.

96.—Velázquez, 128
María.

95.—Velázquez, 128
María.

97.—General Mola, 61
colar.

98.—General Mola, 61
colar.

99.—General Mola, 61
colar.

100.—Velázquez, 134,
cional Siderúrgica.

91.—Diego de León, 12. — Colegio.
92.—Serrano, 119. — Instituto de In-

vestigaciones Científicas.
93. —López de Hoyos, 40. — Grupo Es-

colar.

90. —Serrano, 69. — Dirección General
de Seguros.

89.—General Mola, 61
colar.

88.—General Mola, 61
colar.

84. —General Mola, 61
colar.

85. —General Mola, 61
colar.

86. —Claudio Coello, 100. — Colegio.
87. —General Mola, 61. — Grupo Es-

colar.

79.—Paseo de la Castellana, 14
_

mnisterio de Comercio.
80.—Ayala, 47. — Colegio del Pilar81. — Claudio Coello, 100. — Colegio
82.—José Ortega y Gasset, 18. — 0 N

78.—Paseo de la Castellana, 14
_

M-nisterio de Comercio. m'

74.—Hermosilla, 21. — Colegio75. — Conde Peñalver, 14
__ '«,'

lidad Laboral Siderometalúrgica
76.-Castelló 56 - Colegio del P iIar77.—Conde Peñalver, 14. — iw„h v

dad Laboral Siderometalúrgica *

73.—Goya, 8
Industria.

]in
7
d

2
o
-Goya,10.-I„stitutoBeat .

2Ga
_J^oya, 10. -Instituto Beatriz G,

83.
colar,
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— Escuela de

— Consejo Superior de— Grupo Escolar

— Grupo Escolar

— Colegio

— General Mola, 61. — Grupo Es-

— Grupo Es.

— Grupo Es-

— Casa de

— Casa de — Grupo Es-

— Grupo Es-

— Grupo Es-

— Colegio Santa

— Colegio Santa

6

— Empresa Muni-



— Colegio mu-

— Colegio mu- — Grupo es-

Colegio Sagrada — Colegio mu- — Grupo es-

— Colegio Sagrada — Colegio mu-

— Colegio mu-Colegio

— Colegio par--— Colegio mu-— Colegio

— Grupo es-

— Grupo es-

— Grupo
Colegio muni-

Ma-
— Colegio Sagrada — Colegio mu- — Ma-

— Mata-— Colegio Sagrada DISTRITO RETIRO-MEDIODÍA — Mata-

Familia
Lope de Rueda, 44.—Colegio mu-

-Lope de Rueda, 44.—Colegio mu-¡cipal

'7.—Lope de Rueda, 44.—Colegio mu-
Grupo Escolarnicipal

— Grupo Esco-
«—Doctor Esquerdo, 52¡«n Juan de Dios.39—Reyes Magos, 3. —Pilar — Grupo Esco-
*°—Reyes Magos, 3Pilar — Grupo Esco-
41—Reyes Magos, 3 — Grupo Esco-

VILLAVERDE
DISTRITO ARGANZUELA-

— Grupo Esco-
Secciones: ARGANZUELA

Pilar

42.—Máiquez, 7[uat> de Dios.
-Reyes Magos, 3Pilar

L°oe de Rueda, 44.—Colegio mu- Grupo Escolar

Grupo Escolar

Grupo Escolar

Grupo Escolar

50.- — Grupo Escolar

Grupo Escolar

Grupo Es-

— Grupo Es-— Colegio José Zo-

— Grupo Es-— Colegio Sáinz So-

— Grupo Es-

DISTRIT0 RETIRO-MEDIODÍA

1.—Alcalá, 36

clÓV St^O. - Colegio particular.

?C? ado 20. - Colegio particular.
i'—T eón 4. — Colegio municipal.

5-San Agustín, 14. — Colegio mu-

nicipal
nÍCÍ£aÍSan Agustín, 14. — Colegio mu-

— Colegio — Colegio del

— Colegio

— Colegio particular.
[, — Hospital de San — Ministerio de

— Ministerio de— Hospital de San

— Colegio

— Hospital de San

Colegio

— Colegio

— Colegio Sagrada

30.—Doctor Castelo, 24. — Colegio del
Estado.

31.—Menorca, 14,
Familia.

32.—Menorca, 14,
Familia.

33.—Doctor Esquerdo, 44.
nuestra Señora de la Paz.V—Menorca, 14. — Colegio Sagrada

29—Doctor Castelo, 24. — Colegio del
Estado.

28.—Menorca, 14,
Familia.

27.—Lope de Rueda, 44. —Colegio mu-
nicipal.

26.—Lope de Rueda, 44.—Colegio mu-
nicipal

19.—Paseo del Prado, 40,
municipal.

20.—Paseo del Prado, 40
municipal.

21.—Menorca, 14,
Familia.

22.—Menorca, 14,
Familia.

23.—Lope de Rueda, 44
municipal.

24.—Lope de
municipal.

Rueda, 44,

25.—Menorca, 14,
Familia.

18—Atocha, 104.
Carlos.

16—Fúcar, 11. — Colegio municipal.
17—Huertas, 26. — Sindicato de Ga-

nadería.

13—Atocha, 94.
14.—Atocha, 104

Carlos.
15.—Atocha, 104

Carlos.

ticular,

7.—Alcalá, 36.

ción y Ciencias. _ _
_.

8.-Paseo del Prado, 40

municipal.
9.—Magdalena, 1.

45. — Colegio particular.
11—Atocha, 45. — Colegio particular.
12—Magdalena, 29. — Colegio par-

— Colegio Sagrada

57. —Avenida Ciudad de Barcelona, 79.
Colegio municipal.

58.—Avenida Ciudad de Barcelona, 79.
Colegio municipal.

59. —Avenida Ciudad de Barcelona, 79.
Colegio municipal.

60.—Doctor Esquerdo, 44,
Nuestra Señora de la Paz.

61. —Doctor Esquerdo, 44,
Nuestra Señora de la Paz.

62. —Avenida Ciudad de Barcelona, 79.
Colegio municipal.

63.—Lira, 8. — Colegio particular.
64. —Reyes Magos, 3. — Colegio del

Pilar.
65. —Reyes Magos, 3

Pilar.
66.—Avenida Ciudad de Barcelona, 79,

Colegio municipal.
67. —Avenida Ciudad de Barcelona, 79.

Colegio municipal.

80. —Avenida Ciudad de Barcelona, 25.
Escuela de Artes y Oficios.

81. —Granada, 16. — Colegio muni-
cipal

74.—Paseo del Prado, 40.
municipal.

75. —Fuenterrabía, 15
nicipal.

76.—Fuenterrabía, 15
nicipal.

77.-—Fuenterrabía, 15
nicipal.

78. —Fuenterrabía, 15
nicipal.

79. —Fuenterrabía, 15
niicipal.

69.—Alfonso XII, 40,
Agricultura.

70.—Alfonso XII, 40,
Agricultura.

71.—Moreto, 5.
72.—Alcalá, 36

cación y Ciencias.
73. —Fuenterrabía, 15

nicipal.

68. —Paseo del Prado, 40
municipal.

82. —Granada, 16
cipal.

83.—Fuenterrabía, 15
nicipal.

86.—Gutenberg, 18
Salesianos.

84.—Granada, 16.—Colegio municipal
85. —Avenida Ciudad de Barcelona, 25,

Escuela de Artes y Oficios.— Colegio de los

— Colegio Núm. de la Sección. —Colegios Electorales

23.—Mesón de Paredes, 78.
de San Ildefonso.

22.—Ventorrillo, 14.
Pardo Bazán.

21.—Rodas, 13
rrilla.

20.—Ventorrillo, 14,
Pardo Bazán.

19.—Ronda de Toledo, 9.
Magisterio (Femenina).

18.—Ronda de Toledo, 9,
Magisterio (Femenina).

17.—Ribera Curtidores, 41
Escolar Luis Vives.

16.—Ribera Curtidores, 41
Escolar Luis Vives.

24.—Mesón de Paredes, 78. — Colegio
de San Ildefonso.

27. —Embajadores, 70. — Instituto Cer-
vantes.

26.—Ventorrillo, 14,

Pardo Bazán.

25.—Ronda de Toledo, 9
Magisterio (Femenina).

28.—Embajadores, 70. — Instituto Cer-
vantes.

29. —Embajadores, 70. — Instituto Cer-
vantes.

30. —Embajadores, 70. — Instituto Cer-
vantes.

31. —Fernando Póo, 38. — Colegio par-
ticular.

32.—Peñuelas, 31.—Grupo Escolar San
Eugenio-San Isidro.

33.—Peñuelas, 31. —Grupo Escolar San
Eugenio-San Isidro.

34.—Peñuelas, 31. —Grupo Escolar San
Eugenio-San Isidro.

36.—Fernando Póo, 38. — Colegio par-
ticular.

35.—Peñuelas, 31.—Grupo Escolar San
Eugenio-San Isidro.

27.—Fernando Póo, 38
ticular.

38.—Plaza Beata María Ana de Jesús,
número 10. — Academia Cervantes.

39. —Guillermo de Osma, 2. — Grupo
Escolar municipal.

42.—Paseo de la Chopera, 2.
tadero.

41.—Paseo de la Chopera, 2
tadero.

40. —Guillermo de Osma, 2
Escolar municipal.

43. —Plaza Beata María Ana de Jesús,
número 10. — Academia Cervantes.

44. —Paseo de la Chopera, 2. — Mata-
dero.

46. —Paseo de la Chopera, 2
dero.

45. —Paseo de la Chopera, 2
dero.

50.—Peñuelas, 31
San Eugenio.

49. —Paseo Santa María de la Cabeza,
número 63. — Colegio El Águila.

Grupo Escolar

48. —Paseo Santa María de la Cabeza,
número 63. — Colegio El Águila.

47. —Paseo Santa María de la Cabeza,
número 63. — Colegio El Águila.

51.—Peñuelas, 31
San Eugenio.

66. —Antonio López, 1
colar Concepción Arenal.

67.—Antonio López, 1
colar Concepción Arenal.

68. —Paseo de las Acacias, 2. — Grupo
E. Legado Crespo.

65. —Antonio López, 1
colar Concepción Arenal.

64. —Antonio López, 1
colar Concepción Arenal.

63. —Baleares,
R. del Perú.

62.—Baleares,
R. del Perú.

61.—Baleares,
R. del Perú.

60.—Baleares,
R. del Perú.

59. —Baleares,
R. del Perú.

58.—Baleares,
R. del Perú.

55.—Antonio López, 1
lar Concepción Arenal.

56.—Antonio López, 1
lar Concepción Arenal.

57.—Antonio López, 1. — Grupo Esco-
lar Concepción Arenal

54.—Antonio López, 1
lar Concepción Arenal.

53.—Antonio López, 1
lar Concepción Arenal.

52. —Antonio López, 1
lar Concepción Arenal.

80.—Ronda de Valencia, 3.—Escuela de
Peritos Industriales.

79.—Ronda de Valencia, 3.—Escuela de
Peritos Industriales.

77.—Ronda de Valencia, 3.—Escuela de
Peritos Industriales.

78.—Ronda de Valencia, 3.—Escuela de
Peritos Industriales.

70.—Alicante, 5.—Grupo escolar.
71.—Alicante, 5.—Grupo escolar.
72.—Alicante, 5.—Grupo escolar.
73.—Alicante, 5.—Grupo escolar.
74.—Alicante, 5.—Grupo escolar.
75.—Alicante, 5.—Grupo escolar.
76. —Ronda de Valencia, 3.—Escuela de

Peritos Industriales.

69. —Batalla del Salado, 27.—Grupo es-
colar.

68.—Batalla del Salado, 27.—Grupo es-
colar.

67. —Batalla del Salado, 27.—Grupo es-
colar.

66. —Batalla del Salado, 27. —Grupo es-
colar.

65. —Batalla del Salado, 27.—Grupo es-
colar.

64. —Batalla del Salado, 27. —Grupo es-
colar.

62. —Méndez Alvaro, 16
colar.

63.—Méndez Alvaro, 16
colar.

61. —Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

60.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

59.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

55. —Avda. Ciudad de Barcelona, 86. —Grupo escolar.

49.—Alicante, 5.—Grupo escolar.
50.—Alicante, 5.—Grupo escolar.
51. —Alicante, 5.—Grupo escolar.
52.—Alicante, 5.—Grupo escolar.
53.—Alicante, 5.—Grupo escolar.
54.—Avda. Ciudad de Barcelona, 86. —Grupo escolar.

56.—Avda. Ciudad de Barcelona, 86.—
Grupo escolar.

57.—Méndez Alvaro, 16
colar.

58.—Méndez Alvaro, 16
colar.

48.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

47.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

46.—Méndez Alvaro, 16
colar.

45. —Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

44.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

42.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

43.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

41.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

40.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

39.—Méndez Alvaro, 16,
colar.

38.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

37.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo es-
colar.

— Hospital

Colegio del

Colegio del

— Colegio del

— Hospital de San

— Colegio del
Núm. de la Sección. —Colegios electorales

— Grupo Escolar

mapa]

74
~ Cojegio EsPañ°l-

47-Gra^;a T. Cole8io Español.
48-£±' 34—C^Sio municipal,e berg

' 18" ~ Co^o de los

-Gutenberg, i8. __
Colegio de ]os

i*°AmStópa?Udad de Barcelona
'

79-

»éh Ad? nit CÍUdad de Barcelona, 25.

5* Cicia
pa? Udad dC Barcelona > 79"

;«ioAmun!cia
pa ? Udad de Barcel°na, 79.

AmSÍcTPa ? Udad dC Barcelona ' 79-

AÜJpa<;;Udad de Barcelona, 79.
e¿o Amun 1icipa?Udad de Barcelona- 7* 36. —Méndez Alvaro, 16. — Grupo

colar.

35.—Méndez Alvaro, 16. — Grupo

colar

6.—Zurita, 42.—Grupo escolar.
7.—Zurita, 42. —Grupo escolar.
8.—Zurita, 42.—Grupo escolar.
9.—Zurita, 42.—Grupo escolar.
10.—Zurita, 42. —Grupo escolar.
11.—Zurita, 42. —Grupo escolar.
12.—Zurita, 42.—Grupo escolar.
13.—Zurita, 42. —Grupo escolar.
14.—Zurita, 42.—Grupo escolar.
15.—Zurita, 42. —Grupo escolar.
16.—Zurita, 42. —Grupo escolar.
17.—Zurita, 42. —Grupo escolar.
18.—Olmo, 4.—Grupo escolar.
19.—Olmo, 4.—Grupo escolar.
20. —Olmo, 4.—Grupo escolar.
21.—Olmo, 4.—Grupo escolar.
22.—Olmo, 4.—Grupo escolar.
23.—Olmo, 4.—Grupo escolar.
24. —Olmo, 4.—Grupo escolar.
25. —Olmo, 4.—Grupo escolar.
26.—Olmo, 4.—Grupo escolar.
27. —Olmo, 4.—Grupo escolar.
28. —Olmo, 4.—Grupo escolar.
29. —Olmo, 4.—CJrupo escolar.
30. —Olmo, 4.—Grupo escolar.
31. —Olmo, 4.—Grupo escolar.
32. —Olmo, 4.—Grupo escolar.
33. —Olmo, 4.—Grupo escolar.
34. —Méndez Alvaro, 16.—Grupo

colar.

5.—Ronda de Valencia, 3.—Escuela
Peritos Industriales.

4.—Ronda de Valencia, 3.—Escuela
Peritos Industriales.

3. —Ronda de Valencia, 3.—Escuela
Peritos Industriales.

2.—Ronda de Valencia, 3.—Escuela
Peritos Industriales.

1.—Ronda de Valencia, 3.—Escuela
Peritos Industriales.

15.—Ribera Curtidores, 41. — Grupo
Escolar Luis Vives.

14.—Carnero, 1. — Colegio Sáinz So-
lana.

12.—Rodas, 13
rrilla.

13.—Carnero, 1
lana.

10.—Toledo, 39.—Instituto San Isidro.
11.—Ventorrillo, 14. — Grupo Escolar

Pardo Bazán.

9.—Ventorrillo, 14,
Pardo Bazán.

1.—Toledo, 39.—Instituto San Isidro.
2.—Toledo, 39. —Instituto San Isidro.
3.—Toledo, 39. —Instituto San Isidro.
4.—Toledo, 39. —Instituto San Isidro.
5.—Toledo, 39. —Instituto San Isidro.
6.—Toledo, 39. —Instituto San Isidro.
7.—Toledo, 39. —Instituto San Isidro.
8.—Plaza Cascorro, 3. — Escuela Na-

cional.

JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE

— Grupo

— Grupoy*. *to S***»--*****"£ta*»n*t

— Ministerio Educa-
— Escuela— Grupo es-

— Colegio — Escuela

— Colegio — Grupo Escolar

— Colegio José Zo-

— Grupo Escolar— Ministerio Educa-

— Colegio

— Colegio muni-

— Grupo es- — Escuela

— Grupo Escolar
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— Colegio particular.
— Ministerio de Edu-



— Colé-

— Cole-

— Cole-

— Colegio

— Colegio— Colegio Le-

— Co-— Colegio

Cole-

— Co-

— Colegio

_- Grupc
—Avenida de Abrantes, 5.

— Colegio

Colegio — Colegio

69.—Paseo de las Acacias, 2. — Grupo
E. Legado Crespo.

70.—Paseo de las Acacias, 2. — Grupo
E. Legado Crespo.

71.—Paseo de las Acacias, 2
E. Legado Crespo. H

72. —Paseo de las Acacias, 2. — Grupo
E. Legado Crespo.

73.—Paseo de las Acacias, 2.
E. Legado Crespo.

74.—Peñuelas, 31.—Grupo E. San Eu-
genio y San Isidro.

75.—Peñuelas, 31.—Grupo E. San Eu-
genio y San Isidro.

76. —Paseo de las Acacias, 2
E. Legado Crespo.

77.—Peñuelas, 31.—Grupo E. San Eu-
genio y San Isidro.

79.—Peñuelas, 31.—Grupo E. San Eu-
genio y San Isidro.

78.—Peñuelas, 31.—Grupo E. San Eu-
genio y San Isidro.

80.—Peñuelas, 31.—Grupo E. San Eu-
genio y San Isidro.

— Grupo

—- Grupo

Núm. de la Sección. —Colegios electorales

— Grupo

— Grupo Escolar

Grupo Escolar

— Co-

96.—Carretera de Villaverde - Vallecas.
Colegio República de El Salvador.

97. —Carretera de Villaverde - Vallecas.
Colegio República de El Salvador.

98.—Carretera de Villaverde - Vallecas.
Colegio República de El Salvador.

99. —Cobalto, 4. — Boetticher y Na-
varro.

Colegio Divino101.—Abay, 11
Maestro.

100.—Real de Pinto, 29,

Nuestra Señora del Carmen.

102.—Getafe, 10,
Maestro.

104.—Plaza Mayor, 6. — Colegio San
José.

103.—Doctor Martín Arévalo, 3
ceo San Pablo.

105.—Poblado U. V. A. — Colegio.
106.—Poblado U. V. A. — Colegio.
107.—Grafito, 55. — Colegio Virgen de

la Paz.
108.—Cacereños, 18. — Colegio Arañel.
109.—Avenida Espinela, 2. — Colegio

Villaverde.

112.—Paseo Alberto Palacios, 19.—Co-
legio Nuestra Señora de la Esperanza.

113.—Paseo Alberto Palacios, 16.—Co-
legio La Milagrosa.

110.—Avenida Espinela, 2,
Villaverde.

111.—Avenida Espinela, 2
Villaverde.

DISTRITO DE LOS CARABANCHELES

Núm. de la Sección. —Colegios electorales

— Grupo

— Grupo

— Grupo

— Grupo

— Grupo

— Grupo

— Colegio

— Colegio

— Colegio

— Colegio

Colegio Divino

91
Escolar. __ Grupc

92. —Avenida de Abrantes, 5-

Escolar. . . firup0
93.—Avenida de Abrantes, 1.

Escolar. . . n1 .fflero,
94.—Callejón de Arnedo, sin nun

Escuela de Orientación Profesional.

78.—Roy, 11.—Colegio particular.
79.—Roy, 11.—Colegio particular.
80.—Antonio Lancha, 24.—Grupo es-

colar.
81.—Virgen de Belén, 16.—Colegio par-

ticular. rs
82.—Antonio Lancha, 24.—GruRü es-

colar.
83.—Antonio Leyva, 64.—Instituto Em-

peratriz. r o0
84.—Avenida de Abrantes, 5.—wf

Escolar. Truno
85.—Avenida de Abrantes, 1.—UIUV

Escolar. r up0

86—Avenida de Abrantes, 1-—UIUl>

Escolar. __Grupa
87.—Avenida de Abrantes, 5.

Escolar. . ro'e-
88.—Avenida de Abrantes, 6*.

gio particular. __
Grup

_
89.—Caparroso, sin numero.

Escolar. . GrunC
90.—Caparroso, sin número

Escolar

77.—Valle de Oro, 18.—Colegio par-

ticular.

71.—Zaida, 50.—Colegio particular.
72.—Zaiza, 50. —Colegio particular.
73.—Avenida de Matilde Hernández, 48.

Escuela Aprendizaje Industrial.
74.—Oca, 37. —Escuela parroquial San

Roque. .
75.—Oca, 37. —Escuela parroquial i>an

Roque. c
76.—Oca, 37.—Escuela parroquial san

Roque.

68. —General Ricardos, 55
particular.

69. —Av. de Matilde Hernández, 48 —
Escuela Aprendizaje Industrial.

70.—Valle de Oro, 23.—Colegio filial
Ramiro de Maeztu.

66. —Gorrión, 2.—Grupo Escolar.
67. —General Ricardos, 55. — Colegio

particular

64. —Gorrión, 2.—Grupo Escolar.
65.—Valle de Oro, 23.—Colegio Filial

Ramiro de Maeztu.

61. —Inglaterra, 8. — Grupo Esco'ar.
62.—Galiana, 1.—Colegio municipal.
63.—Antonio Zamora, 36. — Colegio

municipal.

60.—Paseo de la Ermita del Santo, 18
Grupo Escolar.

59.—Paseo de la Ermita del Santo, 18,
Grupo Escolar.

57.—Paseo de Extremadura, 165.—Co-
legio municipal.

58.—General Ricardos, 11.—Colegio pa-
rroquial .

56.—Paseo de los Perales, 17.—Colegio
particular.

55.—Inglaterra, 8.—Grupo Escolar Lo-
pe de Vega.

54.—Rafael López Pando, 13.—Coiegio
particular.

53.—Paseo de los Olivos, 68.—Colegio
municipal.

52.—Paseo de la Ermita del Santo, 18
Grupo Escolar.

50. —Roy, 11.—Colegio particular.
51. —María del Carmen, 65. — Colegio

municipal.

49.—Paseo de los Olivos, 68.—Colegio
muncipal.

48.—Navas del Rey, 42.—Colegio par-
ticular.

47. —Paseo de los Olivos, 96.—Colegio
particular.

46.—Virgen de Belén, 16.—Colegio par-
ticular.

45.—Paseo de la Ermita del Santo, 18Grupo Escolar.

43.—Antillón, 22.—Colegio municipal
44.—Paseo de la Ermita del Santo 18Grupo Escolar.

42.—María del Carmen, 65. — Coleeinmunicipal. so

40.—Galiana, 1.—Colegio municipa'
41.—Antonio Zamora, 36. - Cole'aiomunicipal. 5'°

39.—María del Carmen, 65 — r-i_, \u25a0

municipal. ColeS10

de Portugal, 125.-<; oIegio le.

36.—Higueras, 3.—Colegio Nuestra <;,_ñora de Fátima. muestra Se-
37.—Paseo de los Olivos, 68 —rn u \u25a0

municipal. CoIe »o

38.—Manuel Muñoz, 30. — Colegio
Nuestra Señora de Fátima.

39. —Ramón Lujan, 96
Nuestra Señora de la Paz

37. —Manuel Muñoz, 9.—Colegio Cen-
tral.

36. —Madre Cándida María Jesús, 2.—
Mater Purísima.

29.—Cristo de la Victoria, 3. — Cole-
gio Victoria.

30. —Cristo Lepanto, s/n,
Latino.

31.—Rubio, 5. — Colegio El Pilar.
32.—Rubio, 5. — Colegio El Pilar.
33. —Antonio Salvador, 21. — Colegio

Daoíz y Velarde.

35.—Cristo de la Fe, 3. — Colegio La-
tino.

34. —Santa Cruz de Múdela (Torre). —Colegio La Pilarica.

26.—Marina Usera, 30. —Colegio Mar.
27.—Plaza Mari-Stella, 1. — Colegio

Mari-Stella.
28.—San Basilio, 17,

vante.

25.—Plaza Mari-Stella, 1.—Colegio Ma-
ri-Stella,

20. —Avenida Los Fueros, s/n. — Co-
legio República del Brasil.

21.—Zubiri, 6. — Colegio San Pedro.
22. —Estafeta, s/n. — Colegio.
23. —Simón González, 1. — Colegio.
24. —Simón González, 2. — Colegio na-

cional.

17.—Avenida Los Fueros, s/n. — Co-
legio República del Brasil.

19.—Avenida Los Fueros, 1. — Acade-
mia San Fermín.

18.—Avenida Los Fueros, s/n. — Co-
legio República del Brasil.

16.—Barrio Oroquieta, 17.—Liceo Oro-
quieta.

15.—José del Pino, 53. — Colegio San
Pedro.

12.—Eduardo Minguito, 4.—Colegio.
13.—Tántalo, 12. — Colegio municipal.
14.—Diamante, 32. — Colegio de San

Pedro.

6.—Colonia San Cristóbal de los An-
geles. — Colegio Azorín.

7.—Colonia San Cristóbal de los An-
geles. — Colegio Azorín.

8.—Colonia San Cristóbal de los An-
geles. — Colegio Azorín.

9.—Colonia San Cristóbal de los An-
geles. — Colegio Azorín.

10.—Colonia San Cristóbal de los An-
geles. — Colegio Azorín.

11.—Benita López, 52. —Colegio Nues-
tra Señora de Lourdes.

4.—Colonia San Cristóbal de los An-
geles. — Colegio Azorín.

5.—Colonia San Cristóbal de los An-
geles. — Colegio Azorín.

3.—Colonia San Cristóbal de los An-
geles. — Colegio Ramón Gómez de la
Serna.

2.—Colonia San Cristóbal de los An-
geles. — Colegio Ramón Gómez de la
Serna.

1.—Colonia San Cristóbal de los An-
geles. — Colegio Ramón Gómez de la
Serna.

94.—Carretera de Andalucía, kilómetro
10,300. — A. E. Marconi.

95. —-Colonia San Nicolás
San Nicolás

93.—Colonia San Nicolás,
San Nicolás.

88.—Poblado Dirigido, 70-2,
gio Moderno.

87.—Ciudad de los Angeles, 33
legio Luis Vives.

89.—Ciudad de los Angeles, 42,
legio Nuestra Señora de Gracia.

92.—Ciudad de los Angeles, 242.—Co-
legio Ceires.

90.—Ciudad de los Angeles, 216.—Co-legio Nuestra Señora del Puerto.
91.—Ciudad de los Angeles, 216.—Co-legio Nuestra Señora del Puerto.

86.—Ciudad de los Angeles, 32. — Co-
legio Nebrija.

84.—Colonia San Nicolás. — Colegio
San Nicolás.

85.—Ciudad de los Angeles, 28. — Co-
legio Cervantes.

Po-

71. —Poblado Agrícola, 4.
María Reina.

72. —Poblado Agrícola, 4
María Reina.

73.—Ama. — Colegio Cervantes
74.—Poblado Dirigido, 78-5

gio San Miguel
75.—Poblado Dirigido, 78-5.

gio San Miguel.
76.—Poblado Dirigido, 78-5

gio San Miguel.
77.—Poblado Dirigido, 18-2,

gio Busman.
78.—Poblado Dirigido, 78-5

gio San Miguel.

80.—Poblado Dirigido, 18-2
gio Busman.

79.—Poblado Dirigido, 72-7,
gio San Bartolomé.

81.—Poblado Dirigido, 70-2
gio Moderno. H^^^

82.—Ama. — Colegio Cervantes
83.—Mariano Pérez, s/n. —Colegio

zoblanco.

70.—Poblado Absorción Orcasitas,
Colegio.

65. —Plaza Pintor Lucas, 1
Escolar Luis Moscardó.

63.—Plaza Pintor Lucas, 1
Escolar Luis Moscardó.

64. —Plaza Pintor Lucas, 1
Escolar Luis Moscardó.

67.—Plaza Pintor Lucas, 1
Escolar Luis Moscardó.

66. —Plaza Pintor Lucas, 1
Escolar Luis Moscardó.

69.—Poblado Absorción Orcasitas
Colegio.

68.—Plaza Pintor Lucas, 1
Escolar Luis Moscardó.

60.—Matilde Gayo, 2. — Colegio Jaén.
61.—Matilde Gayo, 2. —Colegio Jaén
62. —Plaza Pintor Lucas, 1. — Grupo

Escolar Luis Moscardó.

58.—Matilde Gayo, 2. — Colegio Jaén.
59.—Antonio López, 221. — Patronato

de Suburbios.

56.—Ferroviarios, 25. —Colegio Alonso.
57.—Antonio Salvador, 21. —\u25a0 Colegio

Daoíz y Velarde.

55.—Ferroviarios, 59. —- Instituto Es-
paña

50.—Plaza Fernández Ladreda,
legio San Viátor.
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51.—Plaza Pintor Lucas, 1
Escolar Luis Moscardó.

52. —Marcelo Usera, 111
Usera.

53.—Marcelo Usera,
Usera.

54. —Amor Hermoso, 81
Lumbreras.

49. —Plaza Fernández Ladreda. — Co-
legio San Viátor.

45.—Plaza Fernández Ladreda,
legio San Viátor.

46.—Cerecinos, 8
República Venezuela.

47.—Cerecinos, 8
República Venezuela.

48.—Plaza Fernández Ladreda,
legio San Viátor.

43.—Marina Usera, 30.—Colegio Mar.
44.—Marina Usera, 13. -— Colegio Ro-

bledo.

41.—Felipe Castro, 42.
lar Felipe Castro.

42.—Felipe Castro, 42,

lar Felipe Castro.

40. —Isabelita Usera, 41.—Colegio Za-
mora.

— Colegio

-— Colegio

34. —Paseo de los Olivos, 68. —Colegio
municipal.

35.—Higueras, 3.—Colegio Nuestra Se-
ñora de Fátima.

33—María del Carmen, 65. — Colegio
municipal.

32.—Paseo de Extremadura, 165.—Co-
legio Divino Pastor.

30.—María del Carmen, 65
municipal.

31. —María del Carmen, 65
municipal.

28.—Paseo de los Olivos, 68. —Colegio
municipal.

29.—María del Carmen, 65. —Colegio
municiüal.

25.—Antillón, 22.—Colegio municipal.
26. —Antillón, 22.—Colegio municipal.
27. —Paseo de los Olivos, 68. —Co'egio

municipal.

22.—Antonio Zamora, 36
municipal.

23.—Antonio Zamora, 36
municipal.

24,—Antonio, Zamora, 36
municipal.

21.—Paseo de la Ermita del Santo, 18
Grupo Escolar.

20. —Paseo de la Ermita del Santo, 18
Grupo Escolar.

19.—Paseo de la Ermita del Santo, 18
Grupo Escolar.

18.—Paseo de la Ermita del Santo, 18
Grupo Escolar.

17.—Paseo de la Ermita del Santo, 18
Grupo Escolar.

16. —Paseo de la Ermita del Santo, 18
Grupo Escolar.

15.—Paseo de la Ermita del Santo, 18
Grupo Escolar.

13.—Inglaterra, 8.—Grupo Escolar Lo-
pe de Vega.

14.—Gorrión, 2.—Grupo Escolar Anto-
nio Orozco.

12.—Inglaterra, 8.—Grupo Escolar Lope
de Vega.

11.—San Pantaleón, 6.—Colegio Man-
jón.

10.—San Pantaleón, 6.—Colegio Man-
jón.

9.—Marquesa de Argüeso, 40. —Cole-
gio particular.

8.—Virgen de Belén, 16.-^Colegio par-
ticular.

7.—Virgen de Belén, 16.—Colegio par-
ticular.

6.—Antonio Leyva, 64. —Instituto Em-
peratriz María Austria.

5.—Virgen de Belén, 16.—Colegio par-
ticular.

3.—General Ricardos, 11
parroquial. B

4.—Paseo del Quince de Mayo, 10.—Colegio particular.

2.—Emperatriz Isabel, 8.—Colegio Mi-
nerva.

1.—Emperatriz Isabel, 8.—Colegio Mi-
nerva.
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— Grupo Esco-

— Grupo — Grupo Esco-

— Colegio

— Li-— Co-

— Co-

Colegio

\u25a0— Colegio
VILLAVERDE

DISTRITO ARGANZUELA-

— Colegio

Secciones: VILLAVERDE

— Colegio

— Colegio

— Cole-

Cole-

— Cole-

8

— Cole-

— Cole-



—- Colegio

— Escuela

— Colé-

Cole-— Escuela

— Colegio na-

124.—Villamanín, 4
cipal.

125.—Paseo de Extremadura, 260
Colegio particular.

126.—Paseo de Extremadura, 260
particular.

127.—Paseo de Extremadura, 260
particular.

128.—Paseo de Extremadura, 298
particular.

rJÍ 9'~~Paseo de Extremadura, 298c° egio particular.

fni Paseo de Extremadura, 298
particular.

,131-~Castuera, 9 Colegio munici- — Colegio na-— Grupo
132.~Castuera, 9 — Colegio munici- Colegio

Colegio

Colegio

— Co-

a
d
e
e
zSr0'23--ColeSÍ°fÍ1Íal

!e*j° £522? de Abrames '64- - c°-

3""^0' sin número (Colonia

136--^- )-~"GruP° Escolar.•-'-'neo Rosas, 15.—Colegio muni- — Co-— Colegio
apa

cipal. '"~Clnco Rosas, 15.—Colegio muni-

Colegio— Escuela
fc Se-nora de Valvanera, sin

»9 JPtZ^SMión).— Grupo Escolar.--unco Rosas, 15.—Colegio muni- — Colegio

jal.' <mco Rosas. 15.—Colegio muni- — Co-

— Co-

— Cole-
írr-rr

— Colegio— Colegio

— Colegio
I :--.

— Colegio
fe_w>

— Parroquiar-e- n

6.—Sicilia, 47 y 49.—Escuela nacional.
7.—Sierra Segura, 9.—Colegio particu-

8.—Sierra Segura, 9.—Colegio particu-

avalle de Oro, 18. - Colegio par-

Rosas, 15.—Colegio muni-

dos.—Manuel Galindo, 5.—Colegio par-

ti
10

a
7rl_Callejón de Arnedo, sin número.

Escuela de Orientación Profesional.
108.—Avenida de los Poblados, sin nú-

meroA-Colegio municipal.
]09_paseo de Extremadura, 312. —Colegio particular.
j¡o.—Nuestra Señora de Valvanera, sin

número (prolongación).—Grupo Escolar.
111.—Nuestra Señora de Valvanera, sin

número (prolongación). —Grupo Escolar.
112—Paseo de Extremadura, 312. —

Colegio particular.
113.—Paseo de Extremadura, 312. —

Colegio particular.
114.—Paseo de Extremadura, 312. —

Colegio particular.

tíc_f'Callejón de Arnedo sin número.
9K de"orientación Profesional

de Amed^n numero.
i. He Orientación Profesional.

Escf ralleión de Arnedo, sin numero.
98;I deOrientación Profesional .

Caparroso, sin número (Colonia

\u25a0 Ale/re)—Grupo Escolar.
de Arnedo, sin numero.

_ ía de Orientación Profesional
E?0 Callejón de Arnedo sin numero.

«i, He Orientación Profesional.
EsíUoíiaparroso, sin número (Colonia

Vista Alegre).-Gru Po Escolar.
V

ni -Callejón de Arnedo, sin numero,

escoda de Orientación Profesional. \u25a0

E J.-Cinco Rosas, 15.-Colegio muni-

115.—Colonia Santa Mónica, bloque,
núm. 31. —Colegio particular.

116.—Nuestra Señora de la Valvanera,
sin número (prolongación).—Grupo Esco-
lar.

117.—Nuestra Señora de la Valvanera,
sin número (prolongación).—Grupo Esco-

— Instituto

Instituto

85.—Francisco Laguna, 38. — Criegio
nacional.

86.—Sierra Molina, 12. — Colegio par-
ticular.

87.—Sierra Molina, 12
ticular.

88. —Sierra Solana, 2
cional.

89. —sierra Solana, 2.—Colegio nacio-
nal.

90. —Sierra Solana, 2.—Colegio nacio-
nal.

91 —Dr. Bellido, 37.—Patronato subur-
bios.

93. —Sierra Molina, 12
ticular.

92.—Peña Atalaya, 127.—Patronato su-
burbios.

94. —Sierra Pedroso, sin número. —Co-
legio nacional.

95. —Puerto Bonaigua, 4.—Colegio par-
ticular.

96.—Avenida San Diego, 73
gio particular.

97. —Avenida San Diego, 73
gio particular.

98.—Eduardo Rojo, s/n.
cional.

99.—Eduardo Rojo, s n
cional.

102.—Sierra Pedroso, s/n
nacional.

100.—Carlos Aurioles, 12,

particular.
101.—García Miranda, 3

nacional.

103.—Avenida San Diego, 156
legio particular.

104.—Avenida San Diego, 156
legio particular.

105.—Ronda del Sur, bloque 301
Colegio nacional.

106.—García Miranda, 3
nacional

107.—Hermanos Santos, 97
Guardería.

108.—Pedro Escudero, 21 y 23
legio particular.

109.—Pedro Escudero, 21 y 23
legio particular.

110.—Rodríguez Espinosa, 50
gio nacional.

111.—Javier de Miguel, 66
nacional

112.—Colonia Helma, B./C
religioso.

113.—Pedro Escudero, 21
particular.

114.—Javier de Miguel, 66. — Escuela
nacional.

82.—Puerto Maderi, 19.—Co'egio par-
ticular.

83.—Francisco Laguna, 38
nacional.

84.—Francisco Laguna, 38
nacional.

81.—Rodríguez Espinosa, 50.—Colegio
oficial.

80. —Rodríguez Espinosa, 50. —Colegio
oficial.

79. —Rodríguez Espinosa, 50 —Colegio
oficial.

61. —Antonia Calas, 4. — Colegio par-
ticular Cervantes.

62. —Felisa Méndez, 6. — Colegio par-
ticular.

63.—Plaza Puerto Rubio, 26. —Colegio
particular.

64. —Avenida Monte Igueldo, 19.—Co-
legio particular.

65. —Plaza Puerto Rubio, 26.—Colegio
particular.

66. —Plaza Puerto Rubio, 26—Colegió
particular.

67. —Plaza Puerto Rubio, 26.—Colegio
particular.

69. —Francisco Laguna, 36 o 38. —Co-
legio nacional.

70.—Puerto Alto, 25.—Colegio particu-
lar.

68.—-Plaza Puerto Rubio, 26.—Colegio
particular.

71.—Martínez de la Riva, 2.—Colegio
particular Hispania.

72.—Martínez de la Riva, 2.—Colegio
particular Hispania.

73. —Dr. Fernando Primo de Rivera, 19
Colegio particular 18 Julio.

74.—Dr. Fernando Primo de Rivera, 19.
Colegio particular 18 Julio.

75.—Dr. Fernando Primo de Rivera, 19.
Colegio particular 18 Julio.

76. —Uceda, 46.—Colegio particular.
77.—Uceda, 46.—Colegio particular
78.—Plaza Sierra Ministra, 3.—Colegio

nacional.

— Colegio

119.—Poblado Dirigido Caño Roto, sin
número.—Colegio Joyfe.

120.—Castuera, 9.—Colegio municipal.
121.—Villamanín, 4. —Colegio munici-

118.—Poblado Dirigido Caño Roto, sin
número.—Colegio Joyfe.

177.—Avenida de los Poblados sin nú-
mero. —Colegio municipal.

178.—Navalmoral de la Mata, 8.—Cole-
gio particular.

179.—Madrigal de la Vera, 11.—Cole-
gio particular.

180.—Madrigal de la Vera, 11.—Cole-
gio particular.

181.—Madrigal de la Vera, 11.—Cole-
gio particular.

182.—Estación de Campamento, sin nu-
mero. —Grupo Escolar-

183.—Estación de Campamento, sin nú-
mero. —Grupo Escolar.

184.—Cine, 20. —Escuela Patronato de
la Cruzada

185.—Estación de Campamento, sin nú-
mero. —Grupo Escolar.

186.—Estación de Campamento, sin nu-
mero.—Grupo Escolar

187.—Estación de Campamento, sin nú-
mero. —Grupo Escolar

188.—Estación de Campamento, sin nú-

mero. —Grupo Escolar.
189.—Estación de Campamento, sin nú-

mero. —Grupo Escolar.
190.—Avenida de los Poblados, sin nu-

mero. —Colegio municipal.
191.—Avenida de los Poblados, sin nú-

mero. —Colegio municipal.
192.—Avenida de los Poblados, sin nu-

mero. —Colegio municipal.
193.—Avenida de los Poblados, sin nu-

mero. —Colegio municipal.
194.—Cine, 20.—Escuela Patronato de

la Cruzada.

172.—Nuestra Señora Valvanera, sin
número (Prolongación). —Grupo Escolar.

173.—Nuestra Señora Valvanera, sin
número (Prolongación).—Grupo Escolar.

174.—Nuestra Señora Valvanera, sin nú-
mero (Prolongación). —Grupo Escolar

175.—Nuestra Señora Valvanera, sin
número (Prolongación). —Grupo Escolar.

176.—Poblado Dirigido Caño Roto, sin
número. —Colegio Joyfe

168.—Antonio Leyva, 64
Emperatriz.

169.—Antonio Leyva, 64
Emperatriz.

170.—Nuestra Señora Valvanera, sin nú-
mero (prolongación). —Grupo Escolar.

171.—Poblado Dirigido Caño Roto, sin
número. —Colegio Joyfe.

—- Grupo

164.—Caparroso, sin número (Colonia
Vista Alegre).—Grupo Escolar.

165.—Callejón de Arnedo, sin número.
Escuela de Orientación Profesional.

166.—Callejón de Arnedo, sin número.
Escuela de Orientación Profesional.

167.—Antonia Lancha, 24
Escolar.

162.—Poblado Dirigido Caño Roto, sin
número. —Colegio Joyfe.

163.—Poblado Dirigido Caño Roto, sin
número.- —Colegio Joyfe.

161. —Poblado Dirigido Caño Roto, sin
número.- —Colegio Joyfe.

160.—Poblado Dirigido Caño Roto, sin
número. —Colegio Joyfe.

159. —Poblado Dirigido Caño Roto, sin
número. —Colegio Joyfe.

154.—Avenida de los Poblados, sin nú-
mero.—Colegio municipal.

155.—Caparroso, sin número (Colonia
Vista Alegre).—Grupo Escolar.

156.—Caparroso, sin número (Colonia
Vista Alegre).—Grupo Escolar.

157. —Castuera, 9.—Colegio municipal.
158.—Antolina Merino, 10. — Colegio

municipal.

152.—Travesía Elvas, sin número. —Grupo Escolar.
153.—Travesía Elvas, sin número. —Grupo Escolar.

151.—Valle de Oro, 23. —Colegio filial
Ramiro de Maeztu.

150.—Valle de Oro, 23. — Colegio filial
Ramiro de Maeztu.

148.—-Callejón de Arnedo, sin número.
Escuela Orientación Profesional.

149.—Valle de Oro, 23, — Colegio filial
Ramiro de Maeztu.

DISTRITO DE VALLECASI
Núm. de la Sección. —Colegios Electorales

ela ¿? HAion de Arnedo, sin número
2-Am?r entación Profesional.Antolma Merino, 10. - Colegio

58.—Moratalaz, polígono C. — Colegio

Regimiento Inmemorial.
59. —Moratalaz, polígono C. — Colegio

Regimiento Inmemorial.
60.—Vereda de Atocha

Nuestra Señora Presentación.

57.—Moratalaz, polígono C
Regimiento Inmemorial.

54. —Moratalaz, polígono G. — Escuela
Artes Aplicadas Oificios.

55.—Moratalaz, polígono G. — Escuela
Artes Aplicadas Oficios.

56.—Moratalaz, polígono G. — Escuela
Artes Aplicadas Oificios

52. —Moratalaz, polígono F
Artes Aplicadas Oficios.

53. —Moratalaz, polígono F. — Escuela
Artes Aplicadas Oficios.

50.—Moratalaz, polígono C
Regimiento Inmemorial.

51.—Moratalaz, polígono F. — Escuela
Artes Aplicadas Oficios

47.—Moratalaz, polígono I.—Opus Dei,
religioso.

48. —Moratalaz, polígono I.—Opus Dei,
religioso.

49.—Moratalaz, polígono C. — Colegio
Regimiento Inmemorial.

46.—Moratalaz, polígono X. — Grupo
Escolar Conde de Arruga.

45.—Moratalaz, polígono X.
Escolar Conde de Arruga.

44.—Moratalaz, polígono G. — Escuela
Maestría Industrial.

43. —Moratalaz, polígono G
Maestría Industrial.

42.—Moratalaz, polígono G. — Escuela
Maestría Industrial

41.—Moratalaz, polígono G. — Escuela
Maestría Industrial.

36. —Moratalaz, polígono F
D. Manuel Sáez.

37.—Moratalaz, polígono F.
D. Manuel Sáez.

38. —Moratalaz, polígono F.
D. Manuel Sáez.

39. —Moratalaz, polígono F
D. Manuel Sáez.

40. —Moratalaz, polígono G
Maestría Industrial.

35. —Moratalaz, polígono F. — Colegio
D. Manuel Sáez.

33. —Nuestra Señora Perpetuo Socorro,
núm. 23. —Colegio nacional.

34. —Plaza Sierra Ministra, 3.—Colegio
oficial.

26.—Avenida Albufera, 147. — Colegio
particular Alfhar.

27.—Avenida Albufera, 147. — Colegio
particular Alfhar.

28.—Avenida Albufera, 147. — Colegio
particular Alfhar.

29.—Avenida Albufera, 147. — Colegio
particular Alfhar.

30.—Benaladid, 4.—Colegio particular.
31.—Almonacid, 7.—Colegio particular.
32.—Puerto de Baños, 3.—Colegio na-

cional.

9.—Sierra Toledana, sin número. —Co-
legio nacional.

10.—Sierra Toledana, sin número. —Co-
legio nacional.

11.—Pico Almanzor, 9.—Ciudad de los
Muchachos.

12.—Pico Almanzor, 9.—Ciudad de los
Muchachos.

13.—Pico Almanzor, 9.—Ciudad de los
Muchachos.

14.—Montseny, 24
pal.

15.—Pico Almanzor, 9.—Ciudad de los
Muchachos.

16.—Pico Almanzor, 9.—Ciudad de los
Muchachos.

17.—Pico Cejo, 65.—Colegio nacional.
18.—Sierra Filabres, 25. —Colegio par-

ticular.
19.—Picos de Europa, 7.—Colegio mu-

nicipal.
20.—Puerto del Sueve, 8.—Colegio par-

ticular.
21.—Picos de Europa, 7.—Colegio mu-

nicipal.
22. —Picos de Europa, 7.—Colegio mu-

nicipal
23.—Crucero Baleares, 1

Nuestra Señora la Estrella.
24.—Crucero Baleares, 1

Nuestra Señora la Estrella.
25. —Puerto de Baños, 3.—Colegio na-

cional.

¿ro.Ipl ° ngid0 C350 Roto, sin

ero_p'
(!do dirigido Caño Roto, sinK.-P¡w!. ela l0yfe-

¡ero Jp c„ , D,ri§ido Caño Roto, sin
tscuela Joyfe.

•^oSlf3 de- Ios Poblados, sin nú-
47 jTle8]o municipal.

1 de-l0s Poblados, sin nú-
municipal.

1.—Emilio Ortuña, 13.—Colegio Divi-
na Pastora. ...—___

2.—Emilio Ortuño, 13.—Colegio Divi-
na Pastora. .'._«__

3.—Emilio Ortuño, 13.—Colegio Divi-

na Pastora. . . .
4.—Emilio Ortuño, 13.—Colegio Divi-

na Pastora. . ,
5.—Sicilia, 47 y 49.—Escuela nacional.
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— Colegio munici-

— Colegio

— Colegio

— Colegio

— Colegio

— Colegio par-

— Colegio na-

122.—Villamanín, 4.—Colegio munici- — Colegio
123.—Villamanín, 4 — Colegio munici-

— Colegio muni-

_-

**»

9

— Colegio

— Colegio par-



— Colegio par-

— Colegio par-

Griñón, a 5 de septiembre de 1967. —
El Alcalde, Juan Fernández.

(G. C—4.597) (O.—70.650)

clamaciones estimen oportunas en su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

— Escuela 168.—Grupo del Pozo, bloque 500. —Colegio Santo Ángel.
169.—Grupo del Pozo, bloque 500. —Colegio Santo Ángel.
170. —Grupo del Pozo, bloque 500. —Colegio Santo Ángel.
171.—Grupo del Pozo, bloque 500. —Colegio Santo Ángel.

172.—Avenida de las Escuelas, 15,
Colegio nacional.

173.—Avenida de las Escuelas, 15
Colegio nacional.

174.—Avenida de las Escuelas, 15
Colegio nacional.

175.—Avenida de las Escuelas, 15
Colegio nacional.

176.—Edificio del antiguo Ayuntamien-
to de Vicálvaro.

177.—Edificio del antiguo Ayuntamien-
to de Vicálvaro.

178.—Edificio del antiguo Ayuntamien-
to de Vicálvaro.

179.—Edificio del antiguo Ayuntamien-
to de Vicálvaro.

180.—Edificio del antiguo Ayuntamien-
to de Vicálvaro.

181.—Edificio del antiguo Ayuntamien-
to de Vicálvaro.

182.—Edificio del antiguo Ayuntamien-
to de Vicálvaro.

183.—Edificio del antiguo Ayuntamien-
to de Vicálvaro.

184.—Edificio del antiguo Ayuntamien-
to de Vicálvaro.

185.—Colonia Urpisa, bloque 26.—Co-
legio particular.

186.—Colonia Urpisa, bloque 26. —Co-
legio particular.

191.—Manuel Vélez, 10.—Colegio ofi-
cial.

187.—Poblado de la Unidad Vecinal de
de Absorción. — Colegio nacional.

188.—Poblado de la Unidad Vecinal de
Absorción. — Colegio nacional.

189. —Poblado de la Unidad Vecinal de
Absorción. — Colegio nacional.

190.—Archivo, 2. — Colegio parro-
quial.

192.—Manuel Vélez, 10.—Colegio ofi-
cial.

193.—Manuel Vélez, 10.—Colegio ofi-cial.
194.—Manuel Vélez, 10.—Colegio ofi-

cial.
195.—Avenida de los Caídos, 23. —Colegio oficial.
196.—Avenida de los Caídos, 23.Colegio oficial.
197.—Colonia Nuestra Señora de la To-rre. — Colegio del Estado.
Madrid, 8 de septiembre de 1967

Fernando Agulló Soler
(G. C—4.576)— Colegio

(O—70.654)(G. C—4.636)

Hoyo de Manzanares, a 6 de septiem-
bre de 1967.—El Alcalde, A. Marcos.

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico qu? durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taria de este Ayuntamiento el expediente
de suplemento de crédito por medio de
transferencia dentro del Presupuesto ordi-
nario vigente, a los efectos de examen y

reclamación procedentes.

HOYO DE MANZANARES

(G. C—4.600) (C—70.653)

Galapagar, 6 de septiembre de 1967.—
El Alcalde, Lorenzo López Cue.ta.

Si alguna de estas subastas quedase de-
sierta se celebrará la segunda a los diez
días, a igual hora, tipo y condiciones.

Todos los demás requisitos que son ne-
cesarios, así como el modelo de proposi-
ción, obran en los pliegos de condiciones
que se hallan de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, hasta las tre-
ce horas del día anterior a las subastas,
hasta cuya hora se admitirán los pliegos.

A las trece horas tendrá lugar la su-basta de la finca llamada "El Chopo"
por año forestal 1967-1968, de Dastos, bajó
el tipo de tasación de 3.000 pesetas.

A las trece y treinta horas tendrá lu-gar la subasta de la finca llamada "PradoArroyo San Gregorio", de pastos, por año
forestal 1967-1968, bajo el tipo de tasa-
ción de 40.000 pesetas.

A las doce y media tendrá lugar la subasta de la finca llamada "Fuente Elvira", de labor, por cuatro años forestales"1967-1968 al 1970-1971, bajo el tipo detasación de 6.000 pesetas.

A las doce horas tendrá lugar la subasta de la finca llamada "El Barrizal"de labor, por cuatro años forestales .q_7'
1968 al 1970-1971, bajo el tipo de tas

'
ción de 3.100 pesetas.

A las once y media tendrá lugar la c„basta de la finca llamada "La BMqJn?"
de labor, por cuatro años forestales W1968 al 1970-1971, bajo el tipolui-ción de 1.300 pesetas. . asa-

forestales, 1967-1968 al 1970 197iel tipo de tasación de 12.000 peseta. Í0
A las diez y media tendrá lugar lbasta de la finca llamada "La t

Su-
Ha", de labor, por cuatro año¡V° rreci-
1967-1968 al 1970-197]Ffi?í».
tasación de 3.000 pesetas. po de

A las once tendrá lugar la _,.!»** ,
la finca llamada "Los Enebrales^ d ,*bor, por cuatro años forestales' io«1968 al 1970-1971, bajo el ti™ a %7'
ción de 5.000 pesetas

P° de tasa"

(X.—4.388)

Soto del Real, 5 de septiembre de 1967,
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.598)

Nota. — Si resultaran desiertas algunas
de las anunciadas, se celebrarán unas se-
gundas a los diez días hábiles de las *ri-
meras, en las mismas condiciones y tipo de
licitación.

Gastos: Serán de cuenta de los adjudi-
catarios todos los que lleva consigo la tra-
mitación del expediente.

Mesa: El señor Alcalde o persona en
quien delegue, un representante del ramo
de montes y Secretario de la Corporación,
que dará fe del acto.

Pliego de condiciones: El facultativo y
económico-administrativo aprobado por la
Corporación.

Admisión de plicas: Hasta las catorce
horas del día anterior hábil.

Fianza provisional: Cinco por 100 del
tipo de licitación.

Las ocho fincas primeras anunciadas
dará comienzo al aprovechamiento en 1
de octubre próximo y termina el 30 de
septiembre de 1968, y la última empieza
el 1 de marzo de 1968 y termina el 28
de febrero de 1969.

9. a El Campo.—Tipo de licitación,
20.000 pesetas.—Apertura de plicas, a las
trece horas.

8.a El Desaceral. — Tipo de licitación,
4.000 pesetas.—Apertura de plicas, a las
doce y treinta horas.

7.a Praderas Careadas.—Tipo de lici-
tación, 900 pesetas.—Apertura de plicas,
a las doce horas.

6.a Calerizas y Charcón.—Tipo de li-
citación, 1.000 pesetas.—Apertura de pli-
cas, a las once y treinta horas.

>
5.a Fuentelapiedra, de marzo a sep-

tiembre. —Tipo de licitación, 15.000 pese-
tas.—Apertura de plicas, a las once horas.

horas

4.a Fuentelapiedra, de octubre a fe-
brero. —Tipo de licitación, 5.000 pesetas.
Apertura de plicas, a las diez horas.

3.a Cerca Concejo, temporada invier-
no.—Tipo de licitación, 20.000 pesetas.—
Apertura de plicas, a las diez horas.

2.a Dehesa Boyal Norte.—Tipo de li-
citación, 45.000 pesetas.—Apertura de pli-
cas, a las nueve y treinta horas.

1.a Dehesa Boyal Sur. —Tipo de lici-
tación, 45.000 pesetas.—Apertura de pli-
cas, a las nueve horas.

Al siguiente día hábil transcurridos diez,
por haberse declarado de urgencia, con-
tados desde el siguiente en que aparezca
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a las horas que se indican, se
celebrarán en el Salón Consistorial las su-
bastas de pastos de los montes números
5 y 6 del Catálogo y de otras fincas no ca-
talogadas de los Propios de este Muni-
cipio, conforme a los datos siguientes:

SOTO DEL REAL
Subasta de pastos

(O.—70.651)

115.—Javier de Miguel, 66.
nacional.

116.—García Miranda, 3.—Colegio na-
cional.

117.—Las Miras, 20 y 22. — Colegio
particular.

118.—Las Miras, 20 y 22. — Colegio
particular.

119.—Las Miras, 20 y 22,
particular.

'120. —Palomeras Bajas (convento)
Colegio nacional.

121.—Hermanos Santos, 97
dería

122.—Ronda del Sur, polígono H, blo-
que 301. — Colegio nacional.

123.—Ronda del Sur, polígono H, blo-
que 301. — Colegio nacional.

124.—Carmen Llórente, 3. — Colegio
particular.

Cardoso,

Cardoso,

Cardoso,

125.—Carmen Llórente, 3
particular.

126.—Palomeras Bajas (convento),
Colegio nacional.

128.—Puerto del Milagro, 43
cuela nacional.

127.—Puerto del Milagro, 43
cuela nacional.

129.—Puerto
nacional.

130.—Puerto
nacional.

131.—Puerto
nacional.

132.—Avenida Palomeras, 5
giosos Sagrada Familia.

—Cerro Castelo (Colonia San Pa-— Colegio nacional.

133.—Peña Morraz (Colonia San Pa-
blo). — Colegio nacional.

135.—Cerro Castelo (Colonia San Pa-
blo). — Colegio nacional.

134
blo)

136.—Diego Manchado, 43 y 45. —Co-
legio Albufera.

140.—Avenida Palomeras, 5
gio Sagrada Familia.

142.—Calle Nueve, 21
ticuiar.

141.—Pedro Escudero, 21
particular.

137.—Pedro Laborde,
particular.

138.—Pedro Escudero, 21
particular.

139.—Pedro Escudero, 21
particular.

145-—Avenida Palomeras, 124. Bloque
25. — Colegio Nuestra Señora del So-
corro.

144.—Avenida Palomeras, 124. Bloque
22. — Colegio del Carmen.

143.—Avenida Palomeras, 124. Bloque
18 A. — Centro Jesús Obrero.

146.—Pedro Laborde,
particular.

147.—Pedro Laborde,
particular.

149.—Avenida Palomeras, 5
gio Sagrada Familia.

148.—Avenida Palomeras, 5
gio Sagrada Familia.

150.—Peña Morraz (Colonia San Pa-
blo). — Colegio nacional.

151-—Alora, 9. —- Colegio particular.
152. —Colonia Hogares. — Colegio par-

ticular Ntra. Sra. de la Asunción.
153.—Diego Manchado, 43 y 45.—Co-legio Albufera.
154.—Calero Pita, 3

cipal.
155.

ticuiar
156.—Conde Rodríguez San Pedro, 45

Colegio nacional.
157.—Conde Rodríguez San Pedro, 34.

Colegio nacional.

159.—Sierra.. Solana, 2
Educación y Ciencias.

158.—Conde Rodríguez San Pedro, 34,
Colegio nacional.

162.—Ronda del Sur, bloque 301Colegio nacional Entrevias.

160—Calero Pita, 19,
ticuiar.

161.—Ronda del Sur, bloque 301
Colegio nacional Entrevias.

163.—Avenida Trabajo, 11 (hoy Cazor-
la). — Colegio nacional.

164.—Avenida Trabajo, 11 (hoy Cazor-la). — Colegio nacional.
165.—Avenida Trabajo, 11 (hoy Cazor-

la). — Colegio nacional.
166.—Avenida Trabajo, 11 (hoy Cazor-

la). — Coiegio nacional.
167. —Avenida Trabajo, 11 (hoy Cazor-

la). — Colegio nacional.

(G. C—4.648)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de esta Corporación el expediente de
suplemento de crédito por medio de trans-
ferencia dentro del Presupuesto extraordi-
nario, relativo a alcantarillado de Peña del
Rayo, vigente desde 3 de mayo de 1967. a
los efectos de examen y reclamación pro-
cedentes.

Hoyo de Manzanares, 6 de septiembre
de 1967—El Alcalde-Presidente, A. Mar-
cos.

— Ministerio
(G. C—4.578)

Braojos, 6 de septiembre de 1967—ElAlcalde, D. Siguero.

Las proposiciones se presentarán en laSecretaria municipal durante los veintedías hábiles siguientes al en que aparezca
este anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia, y las restantes se celebra-ran al siguiente hábil de haberse cumpli-
do el plazo anterior, a las once y doce
horas, respectivamente.

BRAOJOS
Aprobados los pliegos de condicionesque han de regir en las subastas forestales

del año 1967-68, se anuncian subastas pú-
blicas para optar a las siguientes:

Pastos de la "Dehesa Boyal", para 800lanares, 40 cabrío y 80 vacuno. Tipo delicitación, 12.000 pesetas.
Pastos de "El Egido", para 37 vacunas.

Tipo de licitación, 5.000 pesetas.

Ayuntamientos

Collado-Villalba, a 5 de septiembre de
1967.—El Alcalde, P. O. (Firmado).

(G. C-4.599) (O.-70.652)

Se encuentra expuesto al público por el
plazo de quince días, al objeto de oír re-clamaciones, el expediente de suplementode crédito confeccionado por este Ayun-
tamiento, con cargo al superávit del pa-
sado ejercicio.

COLLADO-VILLALBA

Hoyo de Manzanares, a 2 de septie

bre de 1967.—El Alcalde, A. Marcos.
(G. C—4.635) (X.-4.424

Acordado por esta Corporación la mo-
dificación de la ordenanza fiscal sobre re-

cogida de basuras y la prórroga de «-
restantes actualmente vigentes, durante
plazo de quince días se admiten obs.erv j
ciones o reclamaciones contra las mism "

en la Secretaría de este Ayuntamiento,
horas de oficina. . _,

(O.—70.649)

Cuantas personas se consideren intere-sadas podrán examinar dicho expediente
por las mañanas, de diez a doce, en días
hábiles, en la Secretaría del Ayuntamien-
to, como asimismo formular cuantas re-

GRIÑON
Aprobado inicialmente por el Pleno delAyuntamiento el proyecto parcial de or-denación urbana denominado "Los Ni-dos", presentado por don Felipe Soto Sán-

chez y otros, se somete a información pú-blica por término de un mes, contado a
partir del siguiente día al de su inserciónde este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia.

GALAPAGAR
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento hace saber: Que transcurridos vein-
te días hábiles de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, bajo la presidencia del señor Alcal-de o Concejal en quien delegue, tendrán
lugar, en las horas que se indican y plazos,
las siguientes subastas, significando que
para tomar parte en las mismas será in-
dispensable acompañar a la solicitud jus-
tificante de haber ingresado el 5 po- 100
del tipo de tasación en la Depositaría de
este Ayuntamiento, que se incrementaráhasta un 10 por 100 al adjudicatario de-finitivo.

A las diez horas tendrá lugar la subas-
ta de la finca llamada "1.a, 2.a y 3.a Suer-
te del Chopo", de labor, por cuatro años

ración de servicio de segunda catego

el kilómetro 20,300 de la carretera •

nal número VI, promovido por don

riano Sánchez y Sánchez y W T°ba°{e
cialmente por la Comisión de Planea.
to y Coordinación del Área Metropoi

na de Madrid.

LAS ROZAS DE MADRID
A fin de que pueda ser examinado p

cuantos se consideren interesados, q

expuesto al público en la Secreta
gin

este Avuntamiento por espacio de tr

días el exnediente d"e construcción ae
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— Escuela

— Escuela

— Reli-

— Colegio

— Colegio
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— Cole-

— Colegio

— Colegio par-

— Colegio

— Cole-

— Cole-

— Colegio muni-

-

(O.—70.659)— Calero Pita, 19,



**? a trámite de información pú-

•^ffos efectos subsiguientes.
blf a ' zaS de Madrid, a 11 de septiem-

US
a 1967-El Alcalde (Firmado).

bf(G ¿S.'737) (O.-70.681)

Madrid, veintiséis de agosto de mil no-
vecientos sesenta y siete.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
accidental (Firmado).

las mismas y que se establecieron en la
escritura de hipoteca presentada en los
mencionados autos de procedimiento es-
pecial sumario; haciéndoles presente que
éste se encuentra de manifiesto en ia Se-
cretaría de este Juzgado, para que auedan
ser examinados por quienes les interese
hacerlo.

(A.—48.030)

_ En el rollo de apelación número die-
ciséis de mil novecientos sesenta y siete,
tramitado en este Juzgado para sustanciar
la interpuesta por el actor don Ramón
Torres Salazar, contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado municipal de este nú-
mero en veintidós de febrero último, en
incidente de ejecución de sentencia segui-
do con don José Belarmino Ron Prieto
y otros, se dictó por este Juzgado de pri-
mera instancia sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

JUZGADO NUMERO 16
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(O.—70.676)(G. C-4.730)

Fl Sindicato Nacional del Olivo saca a

concurso restringido el suministro de cale-
facción para la temporada invernal 1967-
1968 de acuerdo con el pliego de condi-

ciona que puede examinarse en la Ofi-
cialía Mayor del Sindicato, Espanoleto, 19,

Madrid, cualquier día hábil, en horas de

oficina. .
El plazo de presentación de proposi-

ciones vencerá a las doce horas del día 2
de octubre del presente año.

Madrid, 4 de septiembre de 1967. —El
Secretario Nacional (Firmado).

rnWCURSO RESTRINGIDO PARA EL
C DE CALEFACCIÓN

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Sindicato Nacional del Olivo

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.—48.034)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a treinta de agosto
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario, P. S., Ceferino López.—El Ma-
gistrado-Juez, Sixto López.

Los bienes están en poder del deudor
señor González Maganto, que habita en
Madrid, calle de Narváez, número cua-
renta y siete, cuarto D.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en establecimien-
to público destinado al efecto, el diez por
ciento de tal tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
tal tipo.

muebles embargados a dicho ejecutado
que se describen en la tasación pericial
que obra en los autos, y que han sido
tasados en la suma de noventa y cuatro
mil cuatrocientas pesetas.

Para el acto de la subasta se ha señala-
do el día veinticinco de septiembre pró-
ximo, a las doce horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, bajo las condiciones
siguientes:

(A.—48.043)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente edicto en Madrid, a treinta y uno
de agosto de mil novecientos sesenta y
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

Lo que se hace público por el presente,
convocándose a los acreedores de la com-
pañía mercantil "Egir, S. A.", a la Junta
General acordada, bien personalmente o
bien por medio de representantes apode-
rados en forma, haciéndoles saber que los
autos se encuentran de manifiesto en la
Secretaría del referido Juzgado número
diez, para que puedan examinarlos los
acreedores y hacer uso de los derechos
que preceptúa la ley de Suspensiones de
Pagos.

edicto

En el expediente de suspensión de pagos
que a instancia de la compañía mercantil
"Egir, S. A.", se sigue en el Juzgado de
primera instancia número diez de esta ca-
pital, sito en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, número uno,
y que fué declarada en tal situación de sus-
pensión de pagos, con insolvencia defini-
tiva, por auto de diecinueve del corriente
mes de agosto, se ha señalado el día vein-
ticinco del próximo mes de octubre y ho-
ra de las dieciséis y media, para la cele-
bración de la primera Junta General de
Acreedores de la expresada compañía, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado nú-
mero diez.

En Madrid, a diecinueve de junio de mil
novecientos sesenta y siete. —El ilustrísi-
mo señor don Francisco López Quintana,
Magistrado-Juez de primera instancia del
número dieciséis de esta capital, habiendo
visto en grado de apelación el proceso de
cognición, digo el juicio verbal civil, se-
guido ante el Juzgado inferior entre par-
tes: de una como demandante, don Ra-
món Torres Salazar, de cuarenta y un
años de edad, casado, negociante y vecino
de Madrid, en la calle Mediodía Chica,
número uno, representado por el Procu-
rador don Albito Martínez Diez y defen-
dido por el Letrado don Rafael Hernando
Sancho; contra don José Belarmmo Ron
Prieto, de cincuenta y nueve años de edad,
soltero, dependiente, con domicilio en
Fuencarral, número ciento cuarenta y tres,
representado por el Procurador dou Ma-
nuel García Bustelo y Gómez y defendido
por el Letrado don Ramón Solano Aza, y
contra doña Salud Salazar de la Rosa, de
cincuenta y nueve años de edad, viuda,
sus labores, con domicilio en Mediodía
Chica, número uno; don Enrique Torres
Salazar, por sí y como representante legal
de su esposa doña Carmen García, de trein-
ta y cuatro años de edad, casado, anti-
cuario, con domicilio en Mediodía Chica,
número uno; doña Carmen Torres, asis-
tida de su esposo, mayor de edad, domi-
ciliada en Mediodía Chica, número uno;
don Ricardo Torres, mayor de edad y con
igual domicilio; don Antonio Torres, ma-
yor de edad, de igual domicilio, y doña
María Torres, con el mismo domicilio, los
seis últimos en situación de rebeldía por
su incomparecencia en los referidos autos,
sobre incidente a ejecución de sentencia
dictada en los autos de juicio de cognición
seguidos ante el referido Juzgado inferior
con el número ciento dieciocho de mil no-
vecientos sesenta y cinco, entre las mis-
mas partes; y...

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de esta capital, en providencia de
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo
que se tramita a instancia de "Industrias
del Metal, S. A.", representada por el Pro-
curador señor Raso Corujo, contra don
Joaquín Horma López, "Hogar", se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, de los
bienes embargados a la parte actora que

se indicarán; cuyo remate tendrá lugar

en este Juzgado de primera instancia nú-

mero trece, sito en la calle del General
Castaños, uno, primero, el día seis de oc-
tubre próximo, a las once treinta horas.

Total: sesenta y tres mil pesetas

Bienes objeto de subasta

Seis dormitorios completos, compuestos

de cama de matrimonio, armario, coqueta

y descalzadora, en madera de poliester,

a ocho mil pesetas: cuarenta y ocho mil

pesetas.
Otro dormitorio, estilo "Rema Ana ,

en madera de embero y olivo, compuesto

de armario de cuatro cuerpos con dos
lunas, cama de 1,35, comodín y dos des-
calzadoras: quince mil pesetas.

(A.—48.040)
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EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magistrado-
Juez de primera instancia número veinti-
cuatro de esta capital, e interino del de
igual clase número cuatro de la misma, en
los autos de juicioejecutivo que se siguen
en este juzgado bajo el número doscientos
sesenta y dos de mil novecientos sesenta
y dos, promovidos por el Procurador don
Francisco de las Alas Pumariño, en nom-
bre y representación de don Manuel Ro-
dríguez Penalva, contra don Nicolás Hi-
dalgo Ortega, declarado en rebeldía, so-
bre cobro de cantidades, se sacan a la
venta en pública subasta, que se celebra-
rá por segunda vez en la Sala audiencia
de este Juzgado el día seis de octubre
próximo, a las doce horas de su mañanay con la rebaja del veinticinco por ciento

leí tipo que sirvió para la primera, o sea
Por la cantidad de ciento siete mil dos-
cientas doce pesetas con cincuenta cénti-mos, la furgoneta marca "D. K. W.", ma-«cala M-270.845, de 7 HP, y diferentes«raes muebles embargados al referido eje-
™»_o, y qUe Con más pormenor se des-
den en el informe de tasación emitido
Z,a it0

' que obra urádo a los autos,
d«,«t . rá ser caminado por los que
7en tomar parte en la subasta,
i se advierte a los licitadores:vue para tomar parte en la subasta de-*.an consignar previamente, sobre la me-
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Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
los demandados don José Belarmino Ron
Prieto, doña Salud Salazar de la Rosa, don
Enrique Torres por sí ycomo representan-
te legal de su esposa doña Carmen Gar-
da, doña Carmen Torres, don Ricardo To-
rres, don Antonio Torres y doña María To-
rres de la presente demanda contra ellos
deducida por don José Ramón Torres Sa-
lazar, sobre declaración de derechos y
otros extremos; y debo asimismo declarar
y declaro que la sentencia recaída en 'os
autos principales, de los que dimana esta
demanda incidental, dictada en veintidós
de mayo de mil novecientos sesenta y cin-
co, que tiene carácter de firme y ejecuto-
ria, y en trámite procesal de lanzamiento,
afecta y produce efecto legal contra el ac-
tor don José Ramón Torres Salazar, así
como también contra las personas que de

La sentencia del Juzgado inferior antes
aludida contiene fallo del siguiente tenor
literal:

Esta sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

Que declaro no haber lugar al recurso
de apelación interpuesto por don José Ra-
món Torres Salazar contra la sentencia
dictada por el Juzgado municipal de este
número en veintidós de febrero último,
confirmando la misma y sin hacer expresa
imposición de costas en el recurso. Comu-
niqúese esta resolución al aludido Juzga-
do, con devolución de los autos, testimo-
nio de aquélla y carta-orden para su eje-
cución. —Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo. —-Firmado: F. Ló-
pez Quintana. (Rubricado.)

Fallo
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No se admitirá postura que no cubra

las dos terceras partes del tipo de ta-

sación.
El remate podrá hacerse a calidad ae

ceder a un tercero.
Los licitadores que deseen tomar parte

en la subasta deberán consignar previa-
mente una cantidad igual, por lo menos,

al diez por ciento efectivo del valor de
los bienes que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisio no serán admi-
tidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a dos de septiembre de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero diez de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se si-
guen los autos de procedimiento sumario
promovidos por doña Cándida Gayo Ro-
dríguez, por sí y en representación de su
madre doña Elvira Rodríguez García, para
hacerse cobro por las reglas del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria del préstamo de cien mil pesetas que
don Alberto Sánchez Sáez confesó haber
recibido con anterioridad del padre y es-
poso, respectivamente, de dichas señoras
don Juan Gayo Bringas, en escritura otor-
gada ante el Notario de esta capital don
Luis Hoyos de Castro, con fecha veinte
de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos, garantizando la devolución del ci-
tado préstamo, intereses estipulados y cos-
tas con la hipoteca que voluntariamente
constituyó en dicha escritura, sobre la fin-
ca de su propiedad parcela de terreno para
edificar en término de Matalpino, uno de
los tres pueblos que constituyen el Muni-
cipio de El Boalo, al sitio denominado "Sa-
leguillas o Salepillo", con una extensión
superficial de siete mil cuatrocientos trein-
ta y cinco metros cuadrados, inscribiéndo-
se la escritura de hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Colmenar Viejo, al to-

mo ciento sesenta y nueve, libro octavo,
folio ochenta y uno, finca setecientos cin-
co de El Boalo, inscripción segunda de
hipoteca

En los Juzgados números tres y once,

a instancia de don Manuel García Caña-
mares.

Aportada a los autos la certificación de
cargas de dicha finca que ordena la Ley,
en la expedida por el señor Registrador de
la Propiedad de Colmenar Viejo con fe-
cha ocho de mayo de mil novecientos se-
senta y siete se hace constar que con pos-
terioridad a la inscripción de la escritura
de hipoteca antes mencionada, se practica-
ron las siguientes anotaciones preventi-
vas de los embargos decretados en los
juicios ejecutivos seguidos a instancia de
los señores que se dirán, en los Juzgados
de primera instancia de esta capital si-
guientes:

En el Juzgado número veintiuno, a ins-

tancia de don Gerardo Díaz Organista.

En el Juzgado número once, a instancia

de don Gabino del Río y Río.
Todos cuyos juicios ejecutivos se han

seguido o se siguen contra don Alberto
Sánchez Sáez.

Y desconociéndose por la parte ejecu-

tante el domicilio en esta capital de los
expresados señores acreedores, se les no-
tifica la existencia del procedimiento su-

mario hipotecario antes mencionado por

medio del presente edicto, para que pue-

dan comparecer en los autos, si les con-
viniera, a hacer uso del derecho que pre-
ceptúa la regla quinta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, sub-

rogándose en los derechos y acciones de-

ducidas por doña Cándida Gayo y su ma-
dre doña Elvira Rodríguez, consignando

al hacerlo las cantidades reclamadas por
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JUZGADO NUMERO 10

Sentencia

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

Condiciones de la subasta

JUZGADO NUMERO 7

cretario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).



Y para que sirva de notificación a los
demandados que se encuentran en situa-
ción de rebeldía, mediante la publicación
de esta cédula en el Boletín Oficial de
la provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a once de septiembre de mil
novecientos sesenta y siete. —-El Secretario
(Firmado).

él traen causa; condenando a ambas par-
tes litigantes a estar y pasar por las de-
claraciones que se hacen, y una vez firme
esta resolución y "ex office", levántese la
suspensión del procedimiento acordado en
dichos autos principales, con el fin de que
continúe por su trámite corriente y nor-
mal la ejecución del lanzamiento acorda-
do en los mismos; con expresa imposi-
ción a la parte demandante de todas las
costas causadas en este incidente.

(A.—48.033) En los autos que se siguen en este Juz-
gado con el número cuatrocientos treinta
y dos de mil novecientos sesenta y seis,
a instancia de doña Francisca Cuesta Pé-
rez, contra los ignorados herederos de don
Segundo Molina y Alcázar, en ignorado
paradero y domicilio, sobre declaración de
un derecho, ha recaído sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es como
sigue:

Sentencia
En Madrid, a veintidós de noviembre

de mil novecientos sesenta y seis.—El se-
ñor don José María San Román Mato, Juez
municipal del Juzgado veinticinco de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición se-
guidos entre partes: de una y como de-
mandante, doña Francisca Cuesta Pérez,
mayor de edad, viuda, sin profesión es-
pecial, con domicilio en Puerto del Mo-
nasterio, número catorce, y de otra, como
demandados, los ignorados herederos de
don Segundo Molina y Alcázar, sobre de-
claración de un derecho; y...

Dado en Alcalá de Henares, a doce de
agosto de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Ha acordado se cite a todas cuantas ig-
noradas personas pudiera perjudicar la ins-
cripción que se pretende, para que den-
tro del término de diez días comparez-
can ante este Juzgado a hacer las alega-
ciones que estimen oportunas, bajo aper-
cibimiento de parales los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho

Casa en la calle del 28 de Marzo, seña-
lada con el número trece, antes veinte,
compuesta de portal, sala, alcoba, cocina,
un cuarto, cuadra, corral y cámara. Ocu-
pa una superficie de ciento cincuenta y

dos metros cuadrados cincuenta decíme-
tros. Linda: frente, en línea de seis metros
ochenta y cinco centímetros, con la calle
del 28 de Marzo; derecha, entrando, en
tres líneas que miden siete metros cua-
renta y cinco centímetros, un metro trein-
ta centímetros y dieciocho metros cua-
renta y cinco centímetros, con finca de
Anastasio Rodríguez Esteban; izquierda,
en línea de veinticinco metros noventa
centímetros, con finca de Francisco Mar-
tín-Loeches Cela, y fondo, en línea de
cinco metros cincuenta centímetros, con
la ronda de Saliente. Valuada en tres mil
quinientas pesetas. No aparece inscrita.

El señor Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido, por providencia
de esta fecha, dictada en expediente de'
dominio seguido a instancia de doña Fran-
cisca, don Vicente, don Mariano y don
Jesús Sigfrido Vallejo Gómez, sobre ins-
cripción del que tienen sobre la siguiente
finca en Torrejón de Ardoz:

EDICTO

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número diecinueve de Ma-
drid, se ha señalado el día tres del pró-
ximo mes de octubre, a las once de la
mañana, bajo las siguientes condiciones:

La participación que el deudor don Pe-
dro María Azpiazu Mañas posee en accio-
nes, por un valor de cuatrocientas mil pe-
setas, en la sociedad "Nervión, S. A., de
Transportes Nervisa", con domicilio so-
cial ésta en la calle del Capitán Mendizá-
bal, números treinta y ocho y cuarenta
de Santurce (Bilbao), cuyas acciones no
son cotizables en Bolsa.

Por el presente hago saber: Que en ios
autos de juicio ejecutivo número ciento
cuarenta y nueve de mil novecientos se-
senta y cuatro, seguidos a instancia del
Procurador señor Guinea, en nombre y
representación de "Financiera Venta Ve-
hículos, S. A.", contra otro y don Pedro
María Azpiazu Mañas, sobre reclamación
de cantidad, se ha acordado sacar a ia
venta en pública y primera subasta y por
término de ocho días, los siguientes bie-
nes:

EDICTO
Don José María Reyes Monterreal, Magis-

trado-Juez de primera instancia número
diecinueve de Madrid.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Francisco García Oli-
veros, nacido en 1 de octubre de 1944,
en Madrid, soltero, conductor, hijo de An-
tonio y de Tomasa, que dijo estar do-
miciliado en el poblado de Absorción de
Orcasitas, bloque núm. 6, portal primero,
en donde no han dado razón de él, expido
la presente en Madrid, a 15 de julio de
1967

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha, doy fe. —Ilegible. (Rubri-
cado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Francisco García Oliveros y Francisco
Ocaña Gordo, como autores de una falta
prevista y penada en el artículo 582 del
Código Penal, a la pena de ocho días de
arresto menor a cada uno, y a José An-
tonio Ocaña Gordo, como autor de una
falta prevista y penada en el apartado
quinto del art. 585 de dicho Cuerpo legal,
a la pena de ocho días de arresto menor,
y a los tres al pago de una cuarta parte
de costas a cada uno. Y debo de absolver
y absuelvo a D. Gerald M. Winston, de-
clarando de oficio la otra cuarta parte de
las costas. —Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo. —A. G. Peñue-
la. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 15 de julio
de 1967. —El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del Ju_.
gado municipal número diecinueve de es-
ta capital, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por malos tratos y
lesiones, sufridas por doña Virginia L
Winston y D. Gerald M. Winston, contra
José Ocaña Gordo, Francisco García Oli-
veros y Francisco Ocaña Gordo, ya cir-
cunstanciados.

Notificaciones de Sentencia
JUZGADO NUMERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido eneste Juzgado contra Francisco García Oli-veros y otros, bajo el núm. 433-66, se hadictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—48.032)

Ypara que sirva de notificación en for-
ma a los demandados, ignorados herede-
ros de don Segundo Molina y Alcázar, ex-
pido el presente en Madrid, a ocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado).

Fallo
Que desestimando la demanda inter-

puesta por doña Francisca Cuesta Pérez,
contra los ignorados herederos de don Se-
gundo Molina y Alcázar, debo de absol-
ver y absuelvo a éstos de las pretensiones
de aquélla, imponiendo a la actora las cos-
tas de este procedimiento.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—J. San Román.

Sentencia

Advertencias y condicionesJUZGADO NUMERO 25

tyr Gástete. *>

Para tomar parte en el acto deberán
consignar los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, por lo menos, el diez
por ciento efectivo del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo.

Segunda

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal civil tramitados en este Juzgado
a instancia de don Jesús Sanz Rivero, con-
tra doña Antonia Jiménez Olea y don Ra-
món Gila Reyes, bajo el número doscien-
tos seis de mil novecientos sesenta y sie-
te, se ha dictado una sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-

cipal número uno, Decano, de los de
esta capital.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.
Madrid, seis de septiembre de mil no-

vecientos sesenta y siete.—El Secretario
(Firmado).—El Magistrado-Juez, José Ma-
ría Reyes Monterreal.

Hago saber: Que en ejecución de la sen-
tencia dictada en el juicio de cognición
seguido en este Juzgado por "Almacenes
y Créditos San Mateo, S. A.", contra do-
ña María Palacios Marina y don Isidro
Anastasio Sánchez García, sobre reclama-
ción de cantidad, se acordó sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
los bienes embargados al referido deman-
dado, bajo las siguientes:

EDICTO
JUZGADO NUMERO 28

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal número veintiocho de los de
Madrid.

(A.—48.019)

Primera
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, plaza deCarabanchel, número uno, el día veinti-
siete de septiembre próximo, a las once
horas.

Segunda
No se admitirá licitador que no haga el

previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

En Madrid, a veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y siete. —El señor don
Fernando Agulló Soler, Juez municipal
número uno, Decano, de los de esta capi-
tal, habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal civil seguidos entre partes:
de una, como demandante, don Jesús Sanz
Rivero, mayor de edad, idustrial y de esta
vecindad, representado por el Apoderado
factor mercantil don Jesús Moreno Du-
ran; y de otra, como demandados, los es-
posos doña Antonia Jiménez Olea y don
Ramón Gila Reyes, vecinos de esta capi-
tal, domiciliados en la calle de Zurbano,
número ochenta y cuatro, sobre reclama-
ción de la suma de cuatro mil cincuenta
pesetas, intereses legales y costas; y

Tercera
Que el remate podrá hacerse en cali-

dad de cederlo a un tercero.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Pablo García Flores,

bajo el núm. 228/67, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 19 de juho
de 1967.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal número 19 de esta capital,

habiendo visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto, en el que aparece co-
mo perjudicada Manuela Torvisco Gómez,

contra Pablo García Flores, alias el ra-
tillas". , ,

Fallo: Que debo condenar y condeno a

Pablo García Flores, como autor de um
falta de hurto, a la pena de quince días

de arresto menor, y al pago de las cosa
causadas en este juicio. Notifíqueseie
ta sentencia, por su ignorado PaTadeT °' &medio de edicto que se librará al 8°^.Oficial de la provincia, y una vez tinn*

esta sentencia, quede a la libre <jisp°^
ción de Manuela Torvisco Gómez

'^^jetos y metálico intervenidos, que le

ron entregados en calidad dePósl *°'t^a
dando los pendientes y demás omeros
la libre disposición de la persona o p»

sonas que acrediten ser sus legítimos o

ños.—Así por esta mi sentencia w P

nuncio, mando y firmo. . . u
Publicación.—Leída y publicada me

anterior sentencia por el señor Juez
cipal que la firma, estando celebranoo
diencia pública en el Juzgado el n»*"

día de su fecha, doy fe. , la
Y para que sirva de notificación

«^sentencia, inserta a Pablo García
alias el "Patillas", de cuarenta y

años, soltero, impresor, hijo de jo

Emilia y en ignorado paradero, exp
?

presente en Madrid, a 19 de julioae
(B.—¿•i~~^ r

Bienes objeto de subasta y su tasación
"Marconi", de 19 pulga-Un televisor,

das; y I
Una máquina de coser, "Sigma", núme-

ro 78.115, moderna.
Todo ello valorado en diez mil pesetas.
Los bienes dichos se encuentran depo-

sitados en poder de don Alfonso Nava-
rro Torres, domiciliado en la calle de San tmv- Provincial

Fallo

Que estimando la demanda deducida por
don Jesús Moreno Duran, como Apodera-
do factor mercantil de don Jesús Sanz
Rivero, debo condenar y condeno a la de-
mandada doña Antonia Jiménez Olea y a
don Ramón Gila Reyes, éste en su cali-
dad de administrador de la sociedad legal
de ganaciales, a que, tan luego sea firme
esta sentencia, paguen al demandante la
cantidad de cuatro mil cincuenta pesetas,
por los conceptos en la demanda expre-

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor Juez
de instrucción número veinticinco de es-
ta capital, dando cumplimiento a orden di-
manante del sumario 657-62, seguido con-
tra Ángel Ortiz Arellano, se saca a la
venta en pública y primera subasta, la si-
guiente:

EDICTO

Motocicleta, marca "Isso", matrícula M-
131.658, que se encuentra depositada en
don Luis Salvo Serrano, con domicilio en
la calle Sierra Gorda, núm. 15, de Valle-
cas.

Segunda. No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Para el remate se ha señalado el día 29
del actual, a las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, y
regirán las siguientes condiciones:
' Primera. Servirá de tipo la cantidad de

16.000 pesetas, en que fué tasada.

Tercera. Para tomar parte en la su-

JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE

ALCALÁ DE HENARES

edicto
JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 19

(A—48.041)Primera
Servirá de tipo para la subasta el de

doscientas mil pesetas, en que dicha par-
ticipación ha sido tasada pericialmente.

JUZGADO NUMERO 1 (B.—2.229)

(A.—48.031)

Mateo, número uno, donde podrán
examinados. &

Dado en Madrid, a veintiocho de a_ nto de mil novecientos sesenta y siete -Lpi
Secretario, P. A. (Firmado).—El Juez mnicipal, Antonio Albasanz Gallan

(C—29.554)

Dado en Madrid, a 7 de septiembre de
1967.—El Secretario, P. S. (Firmado).—El
Juez de instrucción (Firmado).

basta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 del mencionado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder.

(A.—48.035)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a ocho de septiembre de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, P. A. (Firmado). —El Juez mu-
nicipal, Fernando Agulló Soler.
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sados, más sus intereses legales a contar
desde la fecha de la interpelación judi-
cial hasta su completo pago; todo ello con
expresa imposición a la parte demandada
de las costas causadas en este procedi-
miento. —Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Firmado y ru-
bricado.


